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Las botellas se abren
con snma facilidad. sin
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¡Cafe de LA CONFIANZA!
Calle Real num. 14, Intramuros. »;8pmjshintramuros.

también carga 
para Londres,

saje acudas: 
I

rom’

nota dfcl Sr. Director

¡La Confianza!
Calle Real num. 14, intramuros.

SusCRiciON.--ManUa, un peso al mes. Sn Provincias, 9 rs. fts. 
Anunci .’j.—Preferentes, A 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
A 5 CM&Ttos.—Comunicados y Mortuorias’, precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho A 20 líneas de anuncios al mes.

compañía
DE LAS 

Mensagerias Marítimas. 
Agencia de Manila.

Unicos importadores en Filipinas

en botellas blancas con cápsulas de 

patente.

Calle Real num, 14, Intramuros.

la tarde.
Para carga y pa- 

á
Smith Bell y C.a

V A.>M,N.sTRAC.p», can. d.
Sib. d«a’l,.n otigiaal.s reci- 

S; v'ï.drti&os auaqi. la Sr„a no d.ba pabhears..

de

Vapor CAMIGTJIN.
*•■ .. Saldrá para Da

gupan, ho '■ mártes 
24. á las cuatro de

Atinen.

(gtemua (©strmwb
Año XII

terables
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A-genda %

miMlENTO DBL PUERTO.
ENTRADAS DE ALTA MAR.

Ú1
y

DE • CABOTAGE.SALIDAS

Para

Iloi o, V. Butuan.“Para
de

Para

Cotización corriente.Parte Militar.
¿yanila 23 de Ab^tl de 1S88.

Para idem, id. "'Concepcion.*' 
Para Samar, b.-gta. ‘ Cecilio,

3 dias, con

5 dias, con 

en ¿I dias.

I I 50
, 2-50 
. 3 — 
.. 5 — 

4 —
„ 6~
M 5 —

8 —
M 15 —

O alendar lo
V PARTS RELIGIOSA

Pesra Pola, pbot. “Soledad.“
Para Catanauan, panco “San Antonio.’’

la docena
„ Tocador ,, ,,

Por el vapor español Camiguin, que saldrá 
para D gupan, mañana á las cuatro de la tarde, 
esta Administración remitirá á las dos de la 
misma la correspoiidencia que hub ere para Bo- 
linao, Alaminos, Pangasinan, Bontoc, Lepanto, 
Tiagan, Trinidad, Union y ambos llocos,

—Por el vapor inglés Diamante, que sal
drá para Hong-kong y Emuy, el 25 del actual 
á las cuatro de la t^rde, se remitirá á las dos 
de la misma la ccrrespondencia para dichos

Para idem, pbot. ‘"Bril ante,’’
Para Calatagan, lorcha “Mestiza.” 
Para Currimao, panco “San Antonio. 
Para Leyte, berg.-gta. “Setembre.”

Para Boac, b.-gta. “Concepcion.”
Para llocos, panco “San Vicente.”

pun'os, China y la Mala del Pacífico.
Manila 23 de Abril de 1888.—El jefe 

servicio, E. Llamas

03

9

Santo dôî dia.
24 Martes.—San Gregorio obispo confesor 

San Fidel mártir.

idem, id. “Mauricia.

ídem, id. ”Sta. María,”

con efectos: M. Perez, hijo.
De Zambales, panco “Feliciano,” en 3 dias, 

con carbon: á la órden.
De Ormoc, b.-gta. “María Antonia,” en 3 

días, con abacá: inehausti y comp.
De Burlas, id,-id. “Elcano,” en 3 dias, con 

rajas: Aldecoa y comp.
De Hong-kong y Emuy, en 2| dias del 

timo punto, v. ing. “Diamante,” de 514 tone
ladas, su capitán D. A. Caslin, con general;

tDMlHISTRAClON GENERAL DS COMUNICACIONES.
CORREOS.

,, media
’’ „ la doce a

Americ ñas media 
la docena 

media

Santo de maftana.
2"; Miércoles.—San Márcos Evangelista y San 

Aniano obispo confesor.—(Letanías y Es
tación). .

Indul. píen, en la capi la de Ntra. Sra. de 
Cármen.

En los altos de LI GONFIANZI, 
; I se alquilan espaciosas y frescas ha

bitaciones á precios modicos.
También se alquila un ¡ocal propio 

para establecimiento, con puerta y 
escaparate á la calle Real.

Para más pormenores en el es
tablecimiento de efectos de Europa 
LA CONFIANZA, Real núm. 14,

Frente á la bajada del puente de Espana, Manila. 
Ijii........ —

Tarjetas de visita media docena 
,, la docena

W. Blodgett y comp.
De idem é idem, en 3 dias del último punto, 

V. esp. ’‘España,’* de 593 toneladas, su capitán 
D. 1. de Zavala, con general; j. Reyes.

De Shanghai, en 4 dias, v. ing. “Glenlyon,” 
de 1410 toneladas, su c ipitan D. J. Lommor, 
con c rbon; S. Bell y comp.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Dagupan, pbot “Capricho,” en 5 dias, 
con arroz; A. N. José.

De idem, id. “Preciosa,” en 4 dias, con ar-

„ Singapore á 9 % id.
„ Madrid 15 % premio-
,, Provincias de España 15 1/2 á 16 

premio.

Máquinas para pv 
cadura y Hebra de tabaco.

Maqu nillas para idem á propó 
sito para uso de casa.

Acaban de recibir v v nden 
7. Witte y C.a

Barraca 12. pmjdh

SU CAPITAN D. Ramón de Mendezona.
Saldrá el 30 de Abril á las nueve de la mañ ma Barcelona, 

haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cadiz, Vigo, C

De Le. te, b -gta. “Leonor,” en 
abacá: E. Asensi.

De Másbate, id.-id. ’’Juan,” en 
efectos; J. Re es-

De Mindoro, id"-gta ’’Colon,”

El ÍOMWf» OSO UBiü.
Retr.ta todos los dias incluso los dias fe livos de la siete de la 

matena ¡ 'asdnco de 1, tarde con U, .««a. « tas carbon .na -

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
(antes A. López y C.a) 

representada por la

CQMPÂÎilÂ 8EÎIERÂL DE WflS BE FlUPISftS.
El vapor-correo

ISL.K DE PANAY

verpool.
E^tT^y los (íe-nás vapores de la Compañía, reciben 

nara Génova y Nápolas, con trasbordo en Barcelona; y ámbares y Hambu°go. con trasbordo en Liverpool.
Fl registro se cerrará el día 27. 

efectúan seguros sobre emb rques en estos vapores.
I í-nninaies se recoieráii en el contra-registro de la Aduana nueva, 

nrevia°pre?entacion del'billete de pasaje, desde las seis de la manana 
E era las tres de la tarda del domingo 29 del prjs nte mes.

Hns horas antes de la de saúda, estará en el pantalan de los
”5. ¿vit!X “ '’“’i' " ***

hibido el embarque el dia anterior.
phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITl I 1.

Precios sin competencia,
sin porcelana desde

Fotografía del Globo, Escolta 9
Altos de los Catalanes.

PINTURA 

BLANCA DE ZINC 

lAYLOR 
ACEITE LINAZA

VAPORES CORREOS 
de Manila á SaiRon. 
El vapor SAIGON, capitán Mr. 

liasse, saldrá de este puerto el 24 
del actual á las nueve de la inanana, 
para Saigon, en combinación en aquel 
puerto con el vapor OXU de 5000 
toneladas, que saldrá para Marsella 
el 30 del coriiente. .

Por el vapor directo vía Saigon 
se. recibirá en adelante en esta 
agencia, á precios reducidos, los bu 
tilos ó paquetes mi ¡iendo menos de 
3 piés cúbicos y de un valor no 
superior á $ 50. entregando inme
diatamente un conocimiento al ex- 
pC' idor.

Este vapor admite fletes y pasa- 
ges para Saigon, Singapore, Batavia, 
Colombo, Calcuta, Ñapóles, Marse
lla, Le Havre, Lóndres, Amberes, los 
puertos del Báltico, América del Sur, 
y también para Hong-kong, Shan
ghai y Yokohama.

Rtbaja de precios de pasages 
para los señores empleados del Go
bierno español, Militares y Ordenes 
religiosas.

Por fletes y pasages dirigirse a
A. de Saav;dr3, 

Agente
Anioague núm. 6, frente del Ban

co Hong-kong & Shanghai. __ p;h

Vapor español VÍSAVñS.
Se espera dentro de breves días 

y saldrá para Hong-kong y Emuy, 
á ’a mayor brevedad.

Admite carga y pasage- 
h B. G. Tan-Auco.
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Abril, tiene 30 dias.

GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaza para el 24 de Abril de 1888.
Parada. Los cuerpos de la guarnicion.-Mi- 

cilancia, los mismos —Jbfb db dia. El Coman- 
dante D. Francisco Pintado.—Imaginaria, otro 
D. José Benito.

Hospital y provisionbs, num- 2 
pitan.—Reconocimiento db zacatb. Cabale- 
ría.—Paseo DE enfermos, Artillería.—Musica en 
LA Luneta, de 6 y 5 á 8 de la noche, num. 3-

De órdeo del Exemo. Sr. General Goberna
dor.—El T. C. Sargento mayor, Ventura Holtó.

GOBIERNO MILITAR DE MANILA.

Los individuos que á continuación se rela
cionan se servirán presentarse en 'a Secretaría de 
este gobierno, de nueve á doce de la mañana, 
para enterarles de as intos que les interesan, en 
los dias no feriados.

Pedro Amador Barlan, sargento licenciado;

y

á $ 8'50 pico.
Azúcar, el de farderías núm. lo á § 

pico, el número 9 á $ 3 5^« ®1 número 8 á Ç 3'25»
3*87

el número 7 á $ 3. 
El de 'í'aal á $ i‘93 pico.
El de Cebú corriente á $ 2 id.
El de id. núm l ÍO 2’87 id.
El de id. núm. 2 $ 2*62 id.
El de Iloilo corriente á $ 2 id.
El de id. núm. i 00 3'25 id.
El de id. núm. 2 $3'12 id.
El de id. núm. 3 00 2’75 id.

Arroz. El de Pangasinan corriente á 00 i‘7i
cavan y el blanco á $ 1'84-

El de Saigon corriente á Ç 1*87 el pico, y el 
blanco $ 2’34.

Petróleo á $ 3 caja.
Carbon á $ 8 el de Australia por tonelada

azúcar: á la órden.
De llocos, pbot. “San Isidro,” en 4 dias, 

con efectos: Qui a.
De idem, id. “San Antonio,” en 6 días, con 

arroz; W. Blodgett y c.a
De Balayan, id. Resurrección,” en i dia, 

con azúcar; Chuidian y c.-a
De idem id" -’Victoria,” en ï dia, con azú

car; Chuidian y c-a
De idem, id. “San Ignacio,” en 2 dias, con

y

Rosendo Trinidad, paisano.
Manila 21 de Abril de 1888. 2

el de Cardiff á $ 9«
Cambios,

Sobre Londres á 6 m/v, 3/6 1/4.
„ „ á 4 m/v, 3/6.
„ París, á la vista 4’28 francos por 
„ Hong-kong á ii % descuento.

peso

GLORIA
Sin ácido salicílico
Sin boratos, silicatos, 

sulñtos, ni bisulfitos so
lubles.

Sin ningún principio 
amargo, ni materia co
lorante anormal.

S------- ---------- —

instancia cuando decidan cuestiones de 
competencia.

Cuando no hicieren especial conde
nación de costas, se entenderán de oficio 
las causadas en la competencia.

Art. 93. El Tribunal que haya re
suelto la competencii remitirá el pleito 
y las actuaciones que haya tenido á la 
vista para decidirla, con certificación de 
la sentencia, al Juez ó Tribunal decla
rado competente, y lo pondrá en cono- 
cimiento del otro.

También cuidará de que se haga efec
tiva la condenación de costas qu^; hu- 
hiere impuesto librando al efecto, prévia 
su tasicioo, las órdenes oportunas.

Art. 94. Cuando la cuestión de com
petencia entre dos ó más Tribunales ó 
Jueces fuere negativa por rehusar todos 
entender en un negocio, la decidirá el 
superior que corresponda, conforme á lo 
dispuesto en el art. 83, siguiendo para 
ello los mismos trámites p----- 7“"

la decidirá el

prescritos para
las demás competencias.

Art. 95. Las cu=‘stiones de competen
cia 6 de atribuciones que se promuevan 
entre dos Salas de la Audiencia, las de
cidirá la Sala de gobierno del mismo, 
oyendo por escrito al Fiscal, sin otra sus- 
tanciacion y sin ulterior recurso, como 
po sea el de casación cuando proceda 
contra la sentmeia definitiva del pleito.

Art. 96. Las cuestiones de jurisdic
ción promovidas por Jueces ó Tribunales 
seculares contra Jueces ó Tribunales ecle. 
siásticos, se sustanciarán y decidirán con 
sujeción á las reglas establecidas para los 
jççursos de fuerza en conocer.

'♦
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abacá siendo más suaves al

G. BUCHANAN Y C.’
Ingenieros.

LONDRES,
MEDM-LA DE ORO.

CONSTRUC ION
Arreglado al programa del exámen 
para ayudantes de obras provinciales 

de Filipinas 
por

D. ENRIQUE TROMPETA 
Ingeniero jefe del cuerpo e camines,

canales y puertos. I ParíS 1878.
. G. BUCHANAN y C.a, tienen el honor de toa-

Carriedo 2, los cuad rnos 6 y 7 d- nífestar á las personas interesadas en este ramo de 
esta obra, que ^'^'T^P''.^'’‘^®'\}„7^^' aHriciiltiira, que en Manila, Iloilo y Cebú encontrarán 
truccion de las fábri-as de piedra un gtan surtioo de maquinarias adecuadas especialmente

para el uso de “Haciendas^ y al mismo tiempo hacen 
saber que tendrán sumo placer en ejecutar las órde-

1 & 1 parroquianos con ate wion y prontitud.
Lili uUlli lnli¿Jil, Nuestra experi ncia durante 30 años en la expor- 

almacen DE efectos DE Eu- tacion de molinos aceptables en esas Islas Filipinas, 
ROPA Y DEPOSITO DE TABACOS l gg g¡j-, ¿uJa una garantía con respecto á la calidad 
DE LAS MEJORES MARCAS DE „uestras remesas.

Manila. '
Calle Real núm. 14, Intramuros.

Jefe del Laboratorio municipal en 
el análisis núm. i Reg. núm. 3 
practicado de la cerveza GLORIA 
con fecha 8 de Marzo 1888.

^■■necesidad de hacer 
®iOdel tirabuzón,

Struckmanu y 0.’
Calle David 5. .

Acaba de recibir las mejores acei
tunas que han llegado á Filipinas, i 
tanto a iñadas como a! natural, y 
las espende en birnlitus de cristal 
á precios muy bajos, también las 
tiene en cuñetis, manzanilla v Reina.

Alcaparrones que ni en Sevi'la se 
encuentran mejores, ’os tiene LA 
CONFIANZA de venta.

En el mismo establecimiento se 
detallan todas las mercancías como 
en los de su misma clase en Eu-

Agentes, 

SMITH, BELL Y C.a 
Manila, Iloilo v Cebú.

In^.eniero agente,
JUAN FOREMAN.

NOTA —Aprovechamos esta oportunidad para con
tradecir cualquier rumor que haya circulado con res
pecto á haber suspendido nuestros negocios.

24-26-28 29A—i.3-5-6-8-io-r2-i3-i5-i7-i9-2oM

Doctor Tornell
OCULISTA. I

Real 10, intramuros. ¡
p;h

34—Calle Jolo—-34.

Existencia constante de jabón blanco duro, en 
cajas de 16 barras de i.a y 2.a -

Id. id. id. amarillo resinoso id. id.
Id. id. id. en barretas, pastillas y bolas finas 

para baño.
jabón blando chino, por arrobas y en cajas de 

II ó 16 tablas con peso neto de un quintal.
Precios baratos.

J. GOMEZ PEREZ.

roz: A. N. José.
De idem, id. “Sualeño,” en 

car; W. Blodgett y comp.
De idem, id. “Florida,” en 

roz; A. N. José.
De idem, b-gta- “‘Luisito,”

4 dias, con azú-

3 dias, con ar

en 2 dias, con

azúcar: Chuidian y comp.
Nuevo Socorro,” en 86 ho-De idem. id. 

ras, con azúcar: 
De Boac, v.

á la orden
“Taal,'‘ en 14 horas, con ge-

neral: F. L. Roxas.
De Tabaco, v. ’“Gravina,” en 37 horas, con 

general: A. Ortiz.
De Union, pbot. “Paz,” en 2 dias, con efec

tos; R. Moriera,
De idem, panco ’’Zacarías,” en 7 dias, con 

efecto.: J. Zaragoza.

Alt. 97. Cuando los Jueces y Tribu
nales eclesiásticos estimaren que les cor
responde el conocimiento de un negocio 
en que entiendan los Jueces ó Tribunales 
seculires, podrán requerir'cs de inhibi
ción; y si no se inhibieren, recurrir en 
queja al superior inmediato de estos, el 
cual, despues de oir al Ministerio fiscal, 
resolverá lo que creyere procedente.

Contra esta resolución no se dará re
curso alguno.

Art. g8. Las inhibitorias y las decli
natorias suspenderán los procedimientos, 
fuera del caso á que se refiere el artícu
lo anterior, hasta que se decida la cues
tión de competencia.

Durante la suspension, el Juez ó Tri
bunal requerido de inhibición podrá prac
ticar, á instancia de parte legítima, cua’- 
quiera actuación que á su juicio sea ab
solutamente necesaria y de cuya dilación 
pudieran resultar perjuicios irreparables.

Art. 99. Todas tas actuaciones que se 
hayan practicado hasta la decision de las 
competencias serán vá idas sin necesidad 
de que se ratifiquen ante el Juez ó Tri
bunal que sea declarado competente.

éstos invadan las que correspondan al 
órden administrativo.

Art. loi. Las competentias positivas 
ó negativas que la Administración susci
tase á los Jueces ó Tribunales se sustan
ciarán y decidirán en la forma estableci
da por las leyes y reglamentos que la 
determinen.

Art. 102. Los Jueces y Tribunales no 
podrán suscitar cuestiones de competen
cia á las Autoridades del órden admi
nistrativo.

Sin embargo, podrán sostener la juris
dicción y atribuciones que las leyes les 
confieren reclamando contra las invasiones

SECCION CUARTA.
De los recursos de quefa contra las 

Autoridades administrativas.
Art. 100. El Gobernador general de 

Filipinas es la única Autoridad que po
drá suscitar, en nombre de la Adminis
tración, competencias positivas ó negati
vas á los Juzgados y Tribunales por ex- 

¡ ceso de atribuciones, en el caso de qu

Café Je U CMFIMIZ».
Todos los dias se renuevan los 

dulces que se e‘^penden en este acre
ditado establecimiento, y los licores 
mas esquisitos se venden al copeo 
á precios inconcebibles.

¡Helados sorbetes y quesitos todos 
los domingos ) fiestas! pmjsh

Manila 24 de Abril de 1888

PRIMERAS MATERIAS TEXTILES

Hum QtlSiDi.
HIERRO DIALISADO este nuevo estado del 

hierro ha venido á satisfacer todas las necesidades 
de medicina reconstituyente, prefiriéndolo los médicos 
mas distinguidos para combatir la clorosis, anemia, hi- 
droemia, caquexia, q^érdida de todo género, raquitismo 
y escrófulas, convalecencia de en/ermedades largas V 
demás empobrecimiento del organismo.

El HIERRO QUESADA, reformado con detenido 
estudio, aventaja al de Bravais y otros nacionales y 
extrangeros, como está demostrado en un minucioso 
análisis químico de todas las soluciones de hierro, pu
blicado en todos los periódicos médicos de España.

El HIERRO QUESADA enriquece y dá fuerzas 
á la sangre, no produce ningún trastorno como los 
demás medicamentos férricos y se toma con la ma
yor comodidad.

Los niños que tomen HIERRO aseguran una vida
robusta.

Botica de D. Jacob o Zobel

dia darnos noticia del juicio forma
do en alguna fábrica de tejidos ó 
járcia en Europa ó América.

Conocemos hace tiempo ese pro
ducto, que conceptuamos de más 
aplicación á industrias diversas que 
el abacá, por la finura de su hebra, 
aplicación para hilados y resistencia 
del hilo ó cordon que se hace con 
él, y como á esto hay que agregar 
las ventajas que ofrece su fácil cul
tivo y no precision de costosa ma
quinaria para su beneficio, resulta 
indudablemente muy digno de aten
ción, como un recurso más de la 
agricultura filipina para sostener ac
tivo comercio exterior.

Las primeras materias textiles 
han sido llamadas con razón por un 
economista el pan de la industria, 
aunque se engañó el mismo profe > 
tizando su encarnecimiento en breve 
plazo, fundado en que la producción 
no aumentaba < n armonía con la de-

las asimiladas al lino, algodón y cá
ñamo: las otras son un auxilio para 
las manufacturas bastas y en la fa
bricación de papel, poco exigentes 
en cuanto á calidad y finura de la 
hebra.

A primera vista, el Balibago oiré- 
ce las condiciones manufactureras 
del lino y algodón, según los apa
ratos con que se le trate para la 
separación de sus fibras. En las pro
vincias donde más abunda, los in
dígenas hacen cuerdas de él, que 
dicen duran más á la intemperie que
las de 
tacto.

Los 
servir 
cultivo

ensayos industriales, para 
de base al fomento de un 
dado, conviene se hagan en

Un suscritor residente en Samar 
nos ha enviado un fardo, un pico 
próximamente, de una primera ma
teria filamentosa que en las Visayas 
llaman Malaba^o, y Baiibago los ta
galos y pampangos. Tenemos esa 
muestra á disposición de los lecto
res, y más particularmente, sin con
dición onerosa, de quien haga ensa
yos de exportación y pueda en su

manda. Desde que se dijo eso, dan 
otros paises tanto algodón como los 
Estados-Unidos, y la América central, 
la India inglesa y Nueva-Zelanda 
han acudido al mercado universal 
con diversas y baratas primeras ma
terias filamentosas, en general, de 
inferior calidad, pero llenando el 
vacío de una creciente demanda; re-

gran escala, en puntos diferentes y 
sin exijencias de precio remunera- 
dor á la primera materia; condicio
nes á que pocos particulares están 
en situación de someterse y que 
parecen solo propias de corporacio
nes, como las Sociedades económi
cas, que existen para el desarrollo 
de miras de fomento material.

Fúndase en su carta el suscritor
para pedirnos hablemos del Balibu' 
go ó Malabago, en las repetidas ex
citaciones que dice ha leido en La 
Oceania para que se emprenda el 

sultando solo constante aceptación, 1 cultivo del Bamio. En este perió-
aunque sin elevación de precios, 
para las buenas, qüe son únicamente

dico habrá leído menos que en otros, 
po''que no nos seducen tales nove

de dichas Autoridades por medio de re
cursos de queja que elevarán al Gobierno.

Alt. 103. Podrán promoverse los ex
pedientes de recurso de queja:

A instancia de parte agraviada.
En virtud de excitación del Mi-

los hechos relativos al exceso de atribu
ciones cometido por los agentes del órden 
administrativo, y los s gundos los pasarán 
con su informe á la Au liencia respectiva. 
Cuando los expedientes nacieran en los 
Juzgados de primera instancia, serán re. 
mitidos directamente á la Audiencia.

Si se formáran en las Salas de lo civil 
de las Audiencias ó del Tribunal Supre- 
mo, se pasarán, despúss de instruidos, á 
la respectiva Sala de gobierno.

Art. ic6. Las salas de gobierno de 
las Audiencias, recibidos que sean los ex
pedientes á que se refiere el artículo que 
antecede, 6 en vista de los que ante ellas 
se hayan comenzado ó instruido, y la del 
Tribunal Supremo en su caso, los pasarán 
al Ministerio fiscal para que con toda pre-

i.o
2.0 

nisterio
3-0 
Art.

fiscal. 
De oficio.
104 Solo las Salas de gobierno 

de las Audiencias y la del Tribunal Su- 
premo podrán recurrir en queja al Go
bierno contra las invasiones de la Admi
oistracioD en las atribuciones judiciales.

Art. 105. Los Juzgados de paz y los 
de primera instancia, cuando sean inva
didas sus atribuciones por Autoridades 
del órden administrativo, lo pondrán en 
conocimiento de la Sala de gobierno de la 
Audiencia para que ésta pueda formular el 
recurso de queja si lo estima procedente,

Al efecto, los Juzgados de paz remi
tirán á los de primera instancia de su 
partido los expedientes en que consten.

ferencia emita su dictámen.^
Art. 107. En vista del dictámen fiscal, 

y completando el expediente si fuere ne
cesario, resolverán las Salas de gobierno 
de las Audiencias, 6 la del Tribunal Su
premo en su caso, si debe ó no elevarse 
recurso de queja.

Cuando acordaren que debe elevarse, 
lo harán en una exposición fundada, á 
no ser que aceptaren- el dictámen fiscal 
sin adición alguna. , /

Art 108. El Gobierno resolverá estos 
conflictos en la forma que determinen las 
leyes y reglamentos.

titulo tercero.
de los recursos de fuerea en conocer.

Art. 109. Procederá el recurso de 
fuerza en conocer, cuando un Juez 6 Tri-

bunal eclesiástico conozca ó pretenda co- i 
oocer de una causa profana, no sujeta 
á su jurisdicción, ó llevar á ejecución 
la sentencia que hubiere pronunciado en 
negocio de su competencia, procediendo 
por embargo y venta de bienes sin im* 
petrar el auxilio de la jurisdicción ordi-

Art. no. Las Audiencias de filipi
nas conocerán de los recursos fuerza 
que se interpongan contra los Tribuna
les eclesiásticos que existan en el terri
torio de las mismas.

Contra las resoluciones de las Audien
cias no se dará ulterior recurso.

Art. III. Podrán promover el recur
so de fuerza en conocer;

i.o Los que se consideren agravia
dos por la usurpación de atribuciones he
cha por un Ju-z ó Tribunal eclesiástico.

2.0 Los Píscalas de las Audiencias 
por sí ó á excitación del Fiscal del Tri
bunal Supremo.

Art. 112. Los Promotores fiscales, 
los Jueces y los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria no podrán promover di
rectamente recursos de fuerza en conocer.

Cuando supieren que alguna Autori
dad judicial eclesiástica se haya entre
metido á entender en negocios agenos á 
su jurisdicción, se dirigirán al Fiscal de 
la Audiencia competente ó al del Supre
mo, según suí atribuciones respectivas, 
dándoles las noticias y datos que tuvie
ren para que promuevan el recurso, si lo 
estimaren procedente.

Art. 113. Los que considerándose 
agraviados por un Juez ó Tribunal ecle-

siástico quisieren promover el recurso de 
fuerza en conocer, lo propondrán en los 
términos que prescribe esta ley.

Art. 114. El Ministerio fiscal protno- 
verá el recurso directamente y sin pre
paración alguna.

Art. 115. El agraviado preparará el 
recurso ante el Jufz ó Tribunal ecle
siástico, solicitando, en petición firmada, 
que se separe del conocimiento del ne
gocio y remita los autos ó las diligencias 
practicadas al Juez competente, protes
tando si no lo hiciese impetrar la Real 
protección contra la fuerza.

Art. 116. Cuando el Juez ó Tribunal 
eclesiástico denegase la pretension hecha 
con arreglo al aitículo anterior, podrá el 
agraviado pedir testimonio de la provi
dencia denegatoria, y obtenido, se ten
drá el recurso por preparado.

Art. 117. En el caso de que el Juez 
ó Tribunal eclesiástico denegase dicho 
testimonio ó no diere providencia sepa
rándose del conocimiento del negocio, po
drá el agraviado recurrir en queja á la 
Audiencia respectiva, conforme á lo esta
blecido en esta ley.

Art. 118. El Tribunal ante quien se 
interpusiere la queja, si fuere competente 
para conocer del recurso, o-rdenará al Juez 
ó Tribunal eclesiástico que facilite el 
testimonio al recurrente en el término 
de tercero dia desde aquel en que reciba 
la Real provision que al efecto se le 
dirija,

Art. 119. Cuando el Juez ó Tribunal 
eclesiástico no cumpliere con lo ordenado 
-n la provision de que trata el artículo
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dades, y menos sabiendo, como de 
antiguo sabemos, que ni el Ramzo 
es cosa nueva en Filipinas, ni está 
determinado aun por ensayos com
pletamente satisfactorios, que sea su
perior á otros filamentos que aquí 
se conocen y de más fácil benefi
cio, como son: el Anibong
que tanto se asemeja al Balibago, 
el Anabó (Enetum), el Daniling {Hda- 
Rococca), el Salagó {Daphne), el Pa- 
sao {Corchorus), el Lapnis {Napœa) 
y otros de que hemos visto mues
tras y se describen en la Flora del 
P. Blanco.

En lo que hemos puesto siem
pre gran empeño, como remedio único 
contra las crisis industriales que re
percuten en estos paises producto
res con más fuerza, es en recomen
dar la variedad de cultivos, en huir 
de la manía agrícola intertropical de 
confiar el bienestar del cultivador á 
una sola cosecha, que puede por 
motivos diferentes burlar las espe-

Lï piotîsta se refiere primero á las í pues de a’guoos minutos oyó otro más
leyes existentes en cada Colonia, que im
ponen una contribución por registro, á 
todos los chinos emigrantes, y la intención

fuerte y se ievantó de la cama y tocó la
campanilla eléctrica de alarma, pidiendo 
auxi’io.

Como el ruido aumentaba, la señora 
salió del cuarto, y, ya en el corredor, en
contró á su criado chino y mandó lla
mar al gerente del hotel. Bespues se re
tiró á su cuarto, y viendo que continuaba 
el movimiento, se puso su 6ata y echó á

de Tasmania para adopter la misma po- 
lítica, y despu s hace odiosas compara
ciones con la situación de los chinos en 
Columbia.

La protesta dice además, que el go
bierno chino está convencido de qu?, don- 
de l .s legislaturas coloniUrs han estable- 1 correr por el corredor, donde encontró al 
cido reglamentos perjudiciales á los chi- gerente del hotel y á otro señor, 
nos, qu^ considera incompatibles con los Apenas llegaba á este sitio la señora, 
compromisos internacionales británicos, que cuando gu cuarto con el techo y otros 
la Omisión de la Corona á ejercer sus departamentos, se hundían con todo su 
derechos de prohibir decretos coloniales, contenido.

gobierno propio.
Los comisionados añaden, que nunca 

se ha alegado que los emigrantes chinos 
tanzas más légitimas: sobre todo,’es |“»» revoltosos antes al conttyio, en 
el colmo de la temeridad el aban- lustraba y en otra parte, han dado prue- ci uuluiw V _ , gy conducta pacifica y de su utili-
donai completamente la pr duccion auxiliar el des nvolvimiento de les
de subsistencias^ por la de primeras | arbitrios coloniales Asi, pues, no hay ra- 
materias industriales, entre las cua-

demuestra necesariamerte que el gobier- 1 El or. Dominguez dice, que* al prin- 
CO ioglés los aprutba. I cipio crtia que era un tembior y echó á

En las colonias de la Corona, añade correr. Cuando llegaba al corredor se hun- 
la protesta, no se cree necesario tratar á día también la techumbre de su cuarto 
los residentes chines de una manera di- y todo.
f; rente que á los súbditos de otras po- Han quedado en ruinas los dos dormi- 
tencias, por lo tanto, es difícil compren- torios, la mitad del salon comedor y unas 
der por qué han de ser tratados de igual dos terceras partes del salón de bidar. 
modo en las colonias que han obtenido
el privilegio deque se les confiriera un ---- 4-------

INCENDIO EN LA GALLE DE GRAHAM

les también contamos el azúcar.

TELEGRAMAS

ha h cho grandes desembolsos en viajes 
á Rusia con pretextos fútiles; de aquí su 
convicción de que se halla el presunto 
reo de Estado comprometido en una obra i 
antipatriótica.

La defensa del escritor ha sido bri
llante, porque ha probado que legalmente 
puede hacer la propaganda de las ideas 
eslavas en Austria, de igual manera que 
tos alemanes trabajan en favor de hs 
ideas alemanas dentro del imperio de Fran
cisco José, Su fio, ha dicho, no es la 
union políiica de los eslavos, sino la 
union nacional é intelectual de esta raza.

He ahí algunos pormenores de este 
proceso que tanto ha llamado la atención 
de Europa, especialmente por la energía 
con que el Ministerio público tía conde
nado lo que el Gobierno ha venido to
lerando, mediante una gran pasividad, du
rante largo tiempo.

El Dr. Ziony ha sido declarado ab- 
suelto, según el telégrafo ha anunciado.

chas por los contratistas del servicio de El viajero escritor necesita saber mu 1 
mercados públicos del 2.0 grupo de la cho, y además de esto, que no es doco I 
provincia de Cavite id. dei 5.0 grupo hallarse en una situación de ánimo es' I 
de la de Manila y del de carruages, car- pecial, que le permita prescincir de sus I 

® Pampanga, á favor sentimientos y simpatías, pur;>raente oer- I 
de la Administración local que debe en- sonales, hácia el terruño que le vió nacer' I 
cargarse de edos en virtud de recientes juzgando imparciaímente el país que visita’ I 
disposiciones. Así hallará bellezas donde realmente I

. P»® baya y no donde su acalorada fan- i
Marina mGreantO, tasia ¡as invente, y de los defectos le 1
Desembarca el capitán del bergantín- será dado investigar la razon ó motivo I

goleta Esperanza, D. Ulpiano Arnuzate- siempre señalando como tal defecto el i
gui, y en su lugar embarca D. Manuel que, en puridad, lo fuere. I

Esto quiere decir qua hay una norma 1 
de juicio amplía, universal, absoluta, den- 1 

Raciones á, presos. tro de la que deben girar las observa- J
i Ei 16 de Mayo, la Dirección general piones y juicios que emita un viajero es- | 

de Administración civil subasta el sumi- tudioso. .
oistro de raciones á los presos pobres de Otra cosa equivaldría á suponer hue
la cárcel de Nueva Vizcaya, bajo el tipo Livinsgtone éoulevardier, el cual,
de $ 0*12 por cada ración diaria. encontrándose en los inmensos bosques

de Africa y estudiando las tribus con

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

A las tres de la mañana del dia 13 I Observaciones correspondientes d las 
del actual, las campanas de alarma indica- I jq y 4 h. p, nt. del dia

declarado un incendio A!>ri¿ d« 1888.
en el distrito central de Hong-kong.

I • "j j' 1 I El fu go empezó en el establecimientozoo para que se les prive de gozar de os g. „„ carpintero 
principios a que tienen derecho por los bajo de la casa 1 
tratados y por las leyes internacionah s. Graham 

El gobierno chino lamenta la existen- sitio es
cía de esta legislación cyepcionsl, y es- „j„¡, reputación 
pera que el gobierno británico decretará g|
im 4 t n v/aa í í re 3 ni n n l li í» n I-f-irvQ zííz>K.^ I «

I que 
núm.

uno
de I?.

ocupaba el piso 
29 de la calis de

de los puntos de 
colonis, y notable

Aceite de coco, petróleo, etc. trop?zára, hallase como excelente y 
Ei 26 de Mayo, la junta de Obras del oportuna la observación de la ausencia 

Puerto celebrará subasta para la Adqui- polisones y sombreros á la imperial
sicion de aceite de coco, brea, bonote, I aquellas mujeres.^
cal común de ostras, petróleo, jabón y Edmundo de Amicis al que, á fé mía,
bejucos, con arreglo al pliego de condi- “° puede acusarse de poco amor á la 
clones que publica la Gacela. | cuando relata sus conocidos viajes

I y observa con dón singular y privilegia- 
0br3.S« I momento cáe en la manía
El 21 de Mayo, la Marina saca á «a- P’ pÁÍ“’‘.‘’h*í'^Í profunda nostálgia.

basta el cercado con ladrillo del camarín í <>«««>«0Jo que
que existe en el muelle de la machioa. í? J rí
con sujeción al pliego de condiciones que I . j: ' "'V 8“®
publica la Gaceta. H« hacer cora.

I parationes de lo que viére, con los mu- 
Adunn^Q Færencia, con las encantadoras ori-
Pi OB» ri j 1 'j I i Adriático y con las felices laderas
El estado de valores obtenidos por la del Posílipo

Tiene cér.een, sentimientos y emo- 
s do como sigue. clones, para el país que visita; sabe res-

125,766*00 pirar su ambiente y admitir sus encan- 
63.771'37 pos y bellezas, y extasiarse enlacontem- 

3,05461 placion de las mismas, colocándose per-
169 89 I fectamente dentro del eterno relativo que 
214*78 I jamás debe olvidar el viajero.

......... . I Si, fuera de este modo racional y con- 
$ 192,976 65 veniente de escribir, Edmundo de Ami- 

Comparados estos valores jcon igual I redugera á siempre echar de me
mes del año anterior, resulta una alza de.................. bellezas de su pátiia, á dolerse
$ 471467'86. I demás países no se le parez-

Está de suerte el nuevo administrador. aún á lamentar queen todos no
I S3 hable, vista y coma al igual que en 

A cobrar. lel^suyo; habíid que compararle á cierta
La Intendencia general de Hacienda «ás acteraada cursileiía ma-

avisa al chino Tan-Quinco, que el dia 2 en Colombo
de Mayo se presente en la Tesorería ge. delneral á recibir el importe líquido de^ía ubnT 3“” los ojos, reci-
proposición que le fué admitida en la su- vTrLnV i^ ya verá
■ - del Te- ® ® Alcalá es más bonita.

de este I . .Ténganlo así presente los escritores de 
I viajes: no basta escribir bien, que la 
I prosa,—por muy amaneradita que fuere, 
I y por más adjetivos de que se la recar- 

y erudición pomposa que en ella se 
jt L z , puDiica I ingeite,—resultará insíoida. huera mútsira

saca á subasta el arriendo por tres años celestial fin d maA 7/« 1
de la rent, del juego de galles de la pro-

de «o» Via.
Meros esplinosos, los prosistas da saudades. 

Oro V olata pueden hacer muy bonitos versos (caso
cu " . ' . . y rouy sentida prosa,. El estado de importación y exporta- cantos elegiacos y hasta poemas épicos 

Clon de oro y plata durante la i.a quio- pero nunca deben escribir sobre lo qué 
cena de Marzo, ha sido el siguiente: ven, y juzgarlo, pues lo harán harto ma-

exportacioo......  $ i,coo. I lamente.
importación...... ,, 3,522. I El fiesímismo, el abuso de las tintas
exportación......  „62,000. oscuras, la constante impresión de lo tris- 

¿Qué pesos son estos que exportan I eterno lamentar de lo lejano... todo
ahora? Porque los columnarios ya no cir- i muy bonito, muy primoroso para
culan en la Península. I ^^^’er saudosas fantasías y ¡versos ___

I tálgicos, pero no para escribir sériamente

: 8 : 3Î 3: ? 
! ‘f’ í !
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una investigación. Cuan lejos está dicha I viven U multitud
legislación, de Iss relaciones amistosas nas*^v levartin'i-' mn 

, ® . r . oas, y levantinas con su servidumbre.La IGLESIA Y EL ESTADO EN FRANCIA, q»» ^^isten ahora tan felizmente entre > - -
n , , Inglaterra y Chiaa, conParís 4 abrí!. ®.. j • j_ , . . , r-z rar toda restricción deEl Gobierno ha prometido á las Cá-

maras que formaría nuevas leyes respec- lÓs Presidentes de
pecto á asociaciones publicas, lo cual se
considera como una preparación necesa. 1 . ' . . . r .. .

P.’” relaciones entre la i Metrópoli, una contestación en I A r^Z^TTMin'N.TmTn
Iglesia y el Estado. k, ^aslr su réplica al Eraba- DENTE

El Emperador Y Bismarck. pdor chino. EN EL DIQUE KOWLOONGX.L. v. prensa de Adelaida, de Melbourne _
c k 1 17 9 ' bril. y de Sidney, habla de la gran impertan- En la tarde del 14 del actual murie-
Se sabe que el Empyador Federico cía de esta cuestión y dice que es deber ron tres tabajadores Ihlnos y quedaron I ü w w-------------------------

no acepta la dimisión del principe de Mje las colonias mencionar claramente los gravemente heridos otros dnZ en pI rp K
Bisrasrek, y que el casamiento de la prin- hechos al gobierno británico, y la urgen- Urido diíue ' L
cesa Victoria se aplazyá hasta que la ke necesidad que existe de dictar leyes Ocupábanse en abrir una zanja nueva I " ----------------
cuestión de Bulgaria esté arreglada, duras y restrictivas pata los chinos. para el dique, y estando cavando un ter- | lepppS.BipSNSzpm.O m

* reno alto, se desprendió una roca, de fi - ------- -- -
, . U-, Gran INUNDACION EN Alemania. niuchas toneladas de peso, que ocasionó di. | .-T
Londres 9 abril. I \Lóudres 26 marzo. I chsis desgracias. I « --------------------------

Se dice que Rusia está conforme en | Ha habido grandes inundaciones en | || oo-m-n o m o m-k o,
que se nombre para Bulgaria un príncipe, Alemania debidas al repentino deshielo de =======^^ | - -----------------------------
con tal que no sea Católico Romano. I ¡^ nieve. I 11

Cuarenta villas han quedado sumer-I TBÎBÎIV i Î PO llIO PBTIBrtO *
“tr abril. eJLILr H imiillMltS ALMiilWló 4;;;------—■ ,, .

I r? • 1 ../I I NUlri.—i.o bn la tuerza del vientoMr. Boulanger ha sido elegido por Expediciones de socorros se están or- o-calma, i2=Huracan; los demás núme
una gran mayoría diputado por la Dor- ganizando en todas direcciones. n I • h L®® intermedios sirven para expresar k

pío tiempo aceptará la diputación por | Gran NEVaDA EN Estados-UnidoS. Proceso oe un periodista ttX'dd dtrricou,"
Nord. En su discurso á los electores, ha Hay detalles de la desastrosa neva- I = pletamente despejado, io=completamentt
dirigido acusaciones á la Cámara de Di- da ocurrida en Nuava-York, Boston y Hé aquí algunos pormenores acerca cubierto; los demás números intermedios 
potados calificándola de estéril é impo- I Philadetfi-a, i proceso incoado contra Ziony, redac- i expresan las paites de cielo cubiertas,
tente; ha dicho que es urgente la diso. Muchos ferro-carriles con miles de pa- tor del periódico El Parlamentario, como ESTADO DET ttempo
lucion de la Cámara y la reforma de la sageros quedaron bloqueados por la es- presunto reo de una conjuración contra PROBABLE HaIfa MEDIO ník np, „ 
constitución, y que la única idea que debe pesa nieve. la seguridad del Estado en Austria. HKOBABLBmasí a MEDIO OIA DEL 24:
influir en la suerte de todo francés, es- I Muchas personas perecieron heladas. I El acusado tiene 29 afios y es yerno ,-, ’’«I»»*» con len-
trabajar para la grandeza de la Francia. Grandes destrozos han ocasionado en del célebre agitador Ic/téeue Kouski Fué ’ ’ Pendiente barométrica se conserva

I las líneas telegráficas. preso la víspera de Noche-Buena y ha vientos flojos ó bonanci-
Los negocios cssi se han paralizado permanecido desde entonces en una cel- oæs; turbonadas 

por completo. da del Landesgericht hasta el 24 de Fe- ‘°® °® ®
I brero.

Matrimonio por amor. I El Procurador general del imperio j
Lóndres 16 marzo. I austríaco ha hecho la historia del moví-I p _ .

La CUESTION Boulanger. I El príncipe Oscar de Suecia se ha miento y constitución de las nacionalida- rôTSOnai
Parts 22 marzo. I casado con Miss Munck, en Bouroemonth. Mes desde mediados del siglo, cuyo mo-I Ha sido pasaportado para la Penín-

La Cámara de diputados ha demost'ra- , yimiento se ha manifestado potente en ®®¡® teniente
do un espíritu muy hostil á Boulanger, I ALEMANIA Y LA Alsacia-Lorena. I !®s pueblos eslavos sometidos al Austria, i j • ’í*
de quien se sospecha tiene miras révolu-I Berlín 19 marzo. I pansiavismo es uno de los f^suita-1 ® ® a renuncia que ha
cionarias. I El Emperador Federico en su discurso I evolución, y pone en peligro I ® ® ^°6trnador

Un tribunal militar de investigación ha I al Reichstrfg, ha declarado su resolución I® porvenir de la pátria austro-hmgara. In' * ' n T coman an e de Caba- 
deciarado al general Boulanger culpable | de conservarla Alsacia y la Lorena, por ¡ . tendencia de dicha agitación es ! ' ■'.°® j ampi o.
de complicidad con Mme. Limousin en la | ser porciones hereditarias é históricas del I reunir todos los pueblos austríacos de orí- . .
venta de condecoraciones, etc,, y ha sido 1 imperio aleman. | eslavo en una sola naciona idad, bajo | o Jo o, e cortan dan te
sentenciado á seis meses de prisión. | | supremacía de la raza rusa. | ®uacion e cu» ro . José Gimenes

Reina gran excitación entre los mili-| ===================== Las tendencias del pansiavismo son! ° u j , , ,,
tares v los obreros eminentemente revolucionarias, y entre l s ordenado el alta como 2.0' ’ ACCIDENTE EN EL HDNG-KONG HDTEL medios de que se sirven los agentes de regimiento infantería núm. 7, delTemores en Nuevas Hébridas. nuiia-l\unü nUICL kg,^ agitación, se cuenta la prop g-.nda «‘”’'>'’=‘“6 ««»^'0 D. Joaquin Fer-

ç. , TT , literaria y religiosa. Una consiste en re-1
„ . j KT marzo. Ua accidente de carácter grave y que clamar para todos los eslavos la adoo- —Se han concedido 25 días de licen-
Una carta de Noumea asegura, que el pudo causar grandes pérdidas de vidas, cion de una lengua única, la rusa- otra teniente del re-

almirante francés teme una rnatanza de ha ocurrido en el Hong-kong Hotel á eso estriba en la conversion de todos íos es’ g«ro¡eoto iufanteiía Visayas, D. José Gar-
blancos por los naturales, si retira sus tro- de las dos de la madrugada del dia 11 lavos al culto greco oriental, de que el
pas de las Nuevas Hébridas. del actual. Czar es jefe espiritual supremo. —Se ha ordenado el alta en el ba-

Sin dar s ñiles de ruina, una gran La acusación á que nos r.ferimos ingenieros, del alférez de in-
AustRALIA y los chinos. parte del edificio se hundió, desde el cierra grande importancia, pu-s desc’ubre Cantería D. Cristin de la Fuente.

El último viaje de los comisionados centro del comedor hasta ¡a pared de el estado de este problema en Austria 1 •"^® concedido un mes de pró-
chinos chinos por Australia, evidente- la nueva ala que se está construyendo, y cita cierto número de artícu'os del Par. embarque para la Península, al
mente ha tenido más profunda significa- por lo cual es muy sorprendente que no lamentario encaminados á esta doble pro- infantería D. Casimiro Berto-
cion que lo que se creía. haya habido desgracia alguna. paganda, calificada por el fiscal de aten' Anido.

Los primeros frutos de esa misión Los dos dormitorios en el piso alto es- I toria á la seguridad del Estado. | —concedido inclusion en la es-
china, empiezan ya á manifestarse, pues- taban ocupados, el uno por la señora del I En cuanto al autor de dichos traba- aspirantes para el pase á la Guar
ió que los Gobernadores de las colonias capitán Ogston, y el otro por el señor jos, Ziony, el procurador general lo con- H’^ Veterana y Carabineros, al alfé- 
australianas han recibido una circular D. Enrique Dominguez, de Manila. I sidera en relación con todos los agentes re- 1 Caballería D. Antonio Maeso Ro- 
del "Ministerio Colonial" mandando co- Es milagrosa la salvación de estas dos volucionarios; demuestra que dicho escri' | 
pías de una protesta que ha sido remi- personas de una muerte inesperada y ter- tor carece de fortuna y que el periódico | 
tida á Lord Salisbury por el embajador rible. 00 cubre gastos, deduciendo, por consi- ServiciOS pÜbliCOS.
chino en Lóndres, contra la severidad La señora de Ogston dice, que poco | guíente, que vive de las subvenciones! Por !» Dirección general de Adminis" 
de la legislación australiana por las res- despues de las dos, ella se despertó por concedidas por los comités enemigos de tradon civil han sido admitidas las ce' 
tricciones á la emigración china. un ruido de la ventana de su cuarto, des- Austria; prueba, en fio, que el acusado siones de sus respectivos contratos he'

NOTICIAS VARIAS

miras de destir- 
¡a legislación co-

las diferentes co-

Se ignora la causa del fu?gn, que solo 
ha consumido tres casas de á dos pisos, 
gracias ai pronto auxilio prestado por la 
brigada de bomberos.

de acuerdo para 
enviar á Lord Salisbury, J^íe del Gabi-
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Proceso de un periodista
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locales en diferentes

militar.

pan

anterior, se le dirigirá segunda Real pro- bunal por consecuencia de lo ordenado 
' conminándole con la pena esta- en el art. 120.Vision,

blecida para este caso en el Código 
penal.

Art. 120. Si no obedeciere á la se-

Art. 124. En la Real provision que se 
despache en conformidad con lo estable
cido en el artículo anterior, se encargará

gunda Real provision, el Tribunal que al Juez ó Tribunal eclesiástico que haga 
c> nozca del recurso mandará al Juez de emplazar á las partes para que dentro 
primera instancia del partido en cuya ju- I de diez dias ó de los que se señalen, 
risdiccion residiere el Juez ó Tribunal 1 según las distancias ó el estado de las
eclesiástico, que recoja los autos y se los I comunicaciones, comparezcan, si quieren, 
remita, y que proceda desde luego á la I ante el Tribunal que conozca del recur- 
formacion de la causa criminal corres- I so á hacer uso de su derecho.
pondiente.

En este caso el recurso de 
quedará preparado con la remesa 
autos.

Art. 121. Presentado ante el 
nal, á quien corresponda conocer

corres- I so á hacer uso de su derecho.
I Art. 125. Cuando comparecieren los 

fuerza citados en virtud de lo dispuesto en el 
de los I artículo anterior, serán parte en el re-

I curso. Si no lo hicieren, se sustanciará 
Tribu-1 éste sin su concurrencia, parándoles per- 
del re- juicio del mismo modo que si estuvieren

Art. 129. Remitidos los autos por el I de oficio.
Juez de primera instanci?, con arreglo á Art. 133. De todo auto en que se 
lo preceptuado en los artículos anteriores, declare que un Juez ó Tribunal eclesiás- 
Stí tendrá per admitido el recurso por tico hace fuerza en conocer, se dará cuen- 
el hecho de encontrarse los autos en el ta al Ministerio de Ultramar, acompañando 
Tribunal á cuyo conocimiento corresponde, copia del mismo auto.

Art. 130, En todo caso, recibidos los Art. 134. Cuando se declare no ha- 
autos en la Audiencia se sustanciará el her lugar al recurso, se devolverán los 
recurso en la forma establecida en esta I autos al Juez ó al Tribunal eclesiástico 
ley respecto á las apelaciones de los in- con la anticipación correspondiente para 
cidentes. I que pueda continuarlos con arreglo á de-

Art. 131. El Ministerio fiscal será tara-I recho.

Importación.... .......
Exportación............
Navegación...... .
Multas..................
Depósito mercantil.

Total

$

basta de amortización de billetes 
soro, celebrada el 27 de Febrero 
año.

Gallera.
El 16 de Mayo, la Hacienda

Oro...
Pitíta. 
Idem,

nos-

I sobre un país y tratar sus capitales pro- 
r C, - - , . ... .1 hlemas.La Administración central de loterías p! •-ha autorizado á D. Félix Abatís, vecino 1 ceden cosas muv notahUs

j r- u' •£ • f I ceoen cosas muy notables, que a diariode Cebú, para rifar vanos muebles y efec- puede leer quien guste.
tos en combinación con el sorteo de la Halla nuestro observador que no hay 
lotería de Agosto proximo. buenas carreteras, \ vez

. pe inquirir la razon, ó sinrazón, de este
Telégrafos, Interior, I defecto, se deshace en exclamaciones por
Se halla depositado en la estación de el estilo:—¡Uff, qué país! ¡Qué gente! 

Malacañan el privado núm. 123 de Can- ¡Aquí se vegeta! ¡Aquí el espíritu humano 
don, dirigido á D. José Pimeotd, per I padece‘constante atrofia!
desconocido. Se le estravían algunas cartas, y en lu

gar de meterse en discurrir sobre el ser- 
CorreOS. I vicio de comunicaciones, rompiendo en lá-
Cartas en lista por desconocerse á sus I gómas, exclama de nuevo:—¡Uff qué paísl 

destinatarios. I ¡Esto es una masa inmóvil,, sin organis-
Del /nienor. I roo! ¡Aquí ni se piensa ni se vive!

tos

D. Sotero Dominguez, D. Pió Acosta, Hace un viaje por el Archipiélago y 
D. Andrés Castro, D. Macario Ltngson, I *íota gran escaséz de faros, y no se lan- 
D. Mariano Argueso, D. Eugenio Gayag, I informarse del por qué de esta fal- 
D. Simeón Moreno, D. Rufino Lamadrid, ta de luces, sioó que grita con furor:-— 
Eugenio Pantin, Domingo Benabides, Ga- iBff qué país! ¡Por aquí no pasó, la civi- 
bino Manuel, Esteleta Fórmenlos, Franco I lizacion! ¡Esto es un peñasco estéril! ¡Log 
B.altazar, D. Antonio Terres Almagro, I cráneos de acá no tienen cicunvolucione^] 
Narciso de los Reyes, Franco Himeoy, Y en todo por el estilo, oues sí ¿ 
Felipe Maglaque. nuestro nostálgico viajero le pisan un ca-

Del Extranferos impreso, I seguro que salta con los quejidos de 
"Lo Balior* I costumbre:—-¡Uff qué país! ¡Tierra pazgua-

j tal ¡Aquí no se... etc. etc.

¡POR PIEDAD...!

Dirá alguno que exagero: pues, para 
convencerse de que no hay tal, léase un 
artículo que publica el Diano, de antea
yer, firma de Quioçutap, fecha Nueva- 
Cáceres.

Mal libro de texto y pauta de observa- Es Qaioçuiap un escritor de gran fan- 
ciones constituye la negra melancolía para tasía, estilo brillante, instrucción^ vasta y 
el que se proponga estudiar países extra- I demás, que el público le reconoce. ’ 
ños y escribir sobre ellos algo trascen- I Pues bien; cuando á Quioouiap le 
dental, sério y beneficioso. entra la morriña, no hay quien le aguan-

curso, el testimonio de la denegación presentes^
decretada por el Juez ó Tribunal eclesiás- I Art. 126. Los Jueces y Tribunales
tico, ó interpuesto el recurso directaraen- j eclesiásticos podrán citar á sus respecti-
te por el Ministerio fiscal, se dictará auto i vos Fiscales para que comparezcan como
admitiéndolo ó declarando no haber lugar I parte ante la jurisdicción ordinaria.
á admitirlo. I Este mismo carácter tendrán los Jue-

Art. 122. El Tribunal declarará la ad-1 ces y Tribunales eclesiásticos cuando se 
misión cuando haya motivos que induz- i presenten en el recurso para sostener sus 
can á estimar que el Juez ó Tribunal i actos y su competencia.
eclesiástico ha salido de los límites de i Art. 127. Cuando no remitiere el Juez 
sus atribuciones y competencia. I ó Tribunal eclesiástico los autos que se

En otro caso se declarará no haber i redimen, se observará lo que se ordena 
lugar á la admisión dt:l recurso. | en el art. 120.

Art. 123 En la misma providencial Art. 128, En el caso deque el Juez 
en que el Tribunal admita el recurso, I de primera instancia, cumpliendo con lo 
mandará, por medio de una Real provi- i que previene el art. 120, remesare los au- 
6100, que el Ju“z 6 Tribunal eclesiástico, I tos al Tribunal, maodïrà notificar la pro- 
dentro de tercero dia ó por el primer I videncia en que lo ordene á los que sean 
correo, según los casos, remita los autos, | parte en ellos, emplazándoles á los efec- 
5 9? «tuviere» en el Tri-Jtos que establece el art. 124.

bien parte en los recursos que no haya Art. 135. Hecha la devolución de los 
promovido, y en todo caso concurrirá autos se tasarán y regularán las costas,
necesariamente á la vista. y se procederá por la Audiencia á dis-

Art. 132. El Tribunal dictará auto I poner lo que corresponda para hacerlas
dentro de ios ocho dias siguientes al de efectivas, empleando para ello la vía de
la vista, limitándose á las declaraciones apremio.
que siguen: i Art. 136, Si se declarase qne el Juez

i.a No haber lugar al recurso, con- ó Tribunal eclesiástico hace fuerza, se 
denando en costas al que lo hubiere in- I remitirán los autos al Juez competente, 
terpuesto y mandando devolver los autos con citación de las partes que se hayan 
al Juez ó Tribunal eciesiástico para su I personado en el Tribunal, y se dará no- 
continuacion con arreglo á derecho. I ticia al eclesiástico por medio de oficio.

No se podrá imponer dicha condena 
de costas al Ministerio fiscal en ningún
caso.

2.a Declarar qus el Juez ó Tribunal 
eclesiástico hace fuerza en conocer y or
denar que levante las censuras, si las hu
biere impuesto.

TITULO CUARTO. 
De ¿as acumulaciones.

en un mismo juicio, y no podrán por de nuevo desde el traslado del escrito de 
tanto, acumularse: I ampliación,

i.o Cuando se excluyan mútuamente Art. 143. La acumulación de accio- 
o sean contrarias entre sí, de suerte que nes, cuando proceda y se utilice oportu- 
la elección de la una impida ó haga ioe- nameote por el actor, producirá el efecto 
ficáz el ejercicio de la otra. de discutirse todas en un mismo juicio

2 .0 Cuando el Juez que deba co- y resolverse en una sola sentencia, 
nocer en la acción principal sea incom
petente, por razón de la materia ó de SECCION SEGUNDA.
la cuantía litigiosa, para conocer de la acumulación de autos.
acumulada. , , , , , ^44' La acumulación de autos

3 .0 Cuando con arreglo á la ley de- solo podrá decretarse á instancia de parte 
ban^ ventilarse y decidirse las acciones legítima.
en juicios de diferente naturaleza. I Lo serán para este efecto los que

Art. 139. Las acciones que por ra- hayan sido admitidos como partes litigan- 
zoo de la cuantía de la cosa litigiosa de- tes en cualquiera de los pleitos cuya acu
ban ejercitarse en juicio verbal, podrán muUcion se pretenda.
acumularse á las de mayor ó menor cuantía. Art. 145. Las causas por que deberá

En estos casos se determinará la com- decretarse son:
petencia del Juez y la clase del juicio i.a Cuxndo la sentencia que haya de 
declarativo que haya de seguirse por el dictarse en uno de los pleitos cuya acu- 
yalor acumulado de todo lo que sea ob- mulacion se pida, produzca excepción de 
jeto de la demanda. cosa juzgada en el otro.

Art. 140. Podrán acumularse y ejer- 2.a Cuando en Juzgado competente 
citarse simultáneamente las acciones que haya pendiente pleito sobre lo mismo 
uno tenga contra varios individuos, ó va- que sea obj to del que despues se haya 
ríos contra uno, siempre que nazcan de I promovido.
un mismo título ó se ■ funden en una 3.a Cuando haya un juicio d» con 
misma causa de pedir. corso ó de quiebra al que se halle suieto

Art. 141. No se permitirá la acumu. el caudal contra el que se haya formulado 
lacicn de acciones despues de contestada o formule cualquier demanda
la demanda, quedando á salvo el dere- 4.a Cuando haya un juicio de te<ta. 
cho del actor para ejercitarlo en el juicio j mentaría ó abintestato al qu- se halle 
correspondiente. sujeto el caudal contra el que se haya for-

Art. 142. Si °® j ® contesta-í mu'ado ó se formule una acción de las 
cion se ampliase la demanda para acu. ¡ declaradas acumulables á estos juicios '

• • . i . mular nuevas acciones á las ya ejercita. I 5.a Cuando, de seguirse Vparad8<
cicio simultáneo de dos ó más accione» da», el término para contestar se contará mente los pleitos, se divida la continent

Sección primera.
De la acumulación de acciones.

Se podrá en este caso imponer las | Art. I37‘ El actor podrá acumular en
costas al Juez ó Tribunal eclesiástico ! su demanda cuantas acciones le competan 
cuando hubiere, por su parte, temeridad 
notoria en atribuirse facultades ó compe
tencia que no tenga.

Esta providencia se comunicará al
Jues Ô Tribupal cclssiâstiçç por rocái9

contra el demandado, aunque procedan 
de diferentes títulos, siempre que aque
llas no sean incompatibles entre sí.

Art. 138' Será incompatible el ejer-
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SERENATA.

El ‘Tsla de Mindanao."
A la una de la tarde del sábado

ñaña de China:—223 chinos. 
— Por el Saigon, que sale

te, y con s r como es uu hombre de ta
lento, lo que todos esímismo reconocen, 
comete las grandes injusticias.

Aot ayer nos t có á nosotros, á la Pren
sa, padecer bajo sus pesimismos, y a pun
to estuvo de llamarnos innovelabtes, aun
que no le fdtó gr.sn cosa.

Díspués de decir que no tenemos, ni- 
ideas fundamentales, ni fisonomía propia, 
ni agallas para r^ fl-jar movimieotos y acti
vidades, ni otra porción ds jeosas, natural 
cons icuencia de ser este país, lo de siem
pre, masa petrificada, peñón inculto y 
no sé si también marmolillo, entra á es- 
p icar ei por qué de todo esto.

Y resu ta que es por cierto cactelito, 
donde dice ó"? prohíbe la entrada, con 
el cual tropezamos á menudo.

Y diga Vd. Sr. Quio^uiap ó Sr. Jara
be de Sirop, ¿tenemos nosotros, los pe
riodistas, la culpa de ese csrteíití?

¿La tiene, por ventura, el país?
Pues si no ¿á qué nos dice Vd. tanta 

cosa fuerte, y aínda mais al país se las 
canta?

Tanto valdría ,hacer lo qus el portugués 
del cuento, el cual, entrando en tierra 
de Salamanca, fué acometido por una 
porción de perros, y viendo que una pie
dra, que quiso cog r para defenderse, es
taba muy hundida en el suelo, giiló furioso:

—¡Reniego de ‘a terra donte soltan 
03 perres y atan os cantos!

de Aíts’ilería D. Cesáreo Blanco.
Por la tAirde, procesión que recorrió 

las piincipales calles del arrabal, cantán
dose á su regreso al templo, por el mis
mo cero, la sa ve, antífona al Santo y 
despedida.

Despues se encendieron caprichosos 
fuegos artificiales y una buena colección

dar al Excmo. Sr. D, Antonio Moltô, como
Gobernador general interino entonces.

Por ú’timo se autorizo en dicha sesión 
un gasto de $427^^ para construir por 
administración 245 metros lineales de 
cunetas cubiertas y descubiertas y 3^ 
metros lineales de alcantarillado trasver
sal en la calle de Alix, Sampaloc, en el 

de
de bombas,

En el hospicio de S. José 
solemne y sermón, y fueron 
quiados ¡os que allí estuvieron 
ñores de la Junta.

En el Trozo, iluminación, 
reuniones, cenas y bailecítos,

Fiesta en Laspiftas.
Anteayer celebró la fiesta 

cínio de San José el pueblo

hubo misa 
muy obse- 
por los se-

procesión,

trayecto que média desde la plaza 
Sta. Ana hasta la esquina de Alejandro

Ensanche de Ia Aduana.
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I, señil da que
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José Reyes.

gentes á las 
no pensar en 

fiestas, tienen 
ellas muy gra-

ma- 
tem. 
gen.

de

civil

aquella acera de la calle Real, así como 
las de la acera del frente, corriéndose el 
fuego á la calle procesional, que se halla 
paralela y á la espalda de aquella, en m ¿y 
poco tiempo en una extension, á lo largo, 
de 500 metros, lo que hizo imposible 
sofocarlo, siguiendo el fuego en todas di
recciones su marcha destructora.

No solo no existía en el tribunal nin
gún utensilio para tales casos necesario, 
sinó que ni aun había gente que trabaja
se, costando mucho trabajo á la Guardia 
civil el reunir algunos cuadrillas de volun
tarios, pues el natural se encontraba ater
rado y los chinos hnf á la desbandada.

Esto fué c«uo.i üe que llegase el 
fuego al mercado, donde, debido á los 
muchos efectos que allí se contenían, 
tomó mayor incremento.

^Entre los varios edificios de mampos- 
teria, se quemo el Convento, y no se 
comunico el fuego á la iglesia, debido 
á los esfuerzos hechos por los vecinos y 
Guardia civil de la plaza.

Continuó el fuego á la calle Real por 
la parte N., quemándose cuatro de los 
mejores edificios del pueblo en cuya ca
lle fué atajado.

En el barrio de Santa Lucía continuó

Hubo necesidad de derribar bastantes 
casás de ñipa para atajar los progresos 
del siniestro: pero no se consiguió dete
nerle hasta despues de una hora, en que 
ya se habian consumido las trescientas 
casas.

Acudieron las autoridades y demás per
sonas que por su carácter oficial estaban 
llamadas á aquel lugar, viéndose á la do
tación del Argos que con hachas y valdes 
ayuJó á la extinción del fuego.

Este provino de una de las cuatro 
casitas que hay detrás de la casa de don 
Mariano Urrutia, que ocupaban cargado
res chines.

San José y la Virgen, sobra magníficos 
y artísticos carros; además de les nume
rosos devotos que alumbraban, en el cen
tro de la procesión iba la hermandad de 
la Virgen, formada de las simpáticas se
ñoritas de Jaime, Lacsamana, Guinto, 
Mendoza y otras; llevaban las incensarios 
las de Mañaiac y Sanagustin.

Esta procesión despues de recorrer las 
calles acostumbradas, entró en la iglesias 
á las nueve ptóximameote.

No faltaron durante este dia y por la 
noche cafapusanes en varias casas, prin
cipalmente en una de ellas en que la 
amable Srita. de la casa, despues de ha
ber ejecutado con maestria varias piezas 
musicales en el piano con acompaña- 
naiento de flauta, por un niño hermano 
suyo, cantó con

se

tos

en

Ro-

su. 
in-

En la tarde del sábado visitó el 
ñor Borregon, la Aduana, según anuncia
mos, estudiando detenidamente las refor
mas que pueden introducirse^ para satis
facer las exigencias perentorias del des
pacho, así como las obras que conviene 
llevar á cabo para completar las depen
dencias de ia Aduana en el Carenero.

Servicios de ia Veterana.
Ayer por ia Guardia civil Veterana 

han sido aprehendidos y puestos á dispo
sición de las respectivas y competentes 
autoridades;

Uu indio por atropellar con la carro
mata que guiaba á otro de su ciase, cau
sándole varios heridos.

del Pátro- 
de Laspi-

21

ñas, saiiendo por la tarde una lucida pro
cesión, que recorrió las calles del pueblo.

Hubo múíicas, no faltaron reuniones y 
para fin de fiesta hubo también fuegos 
artificiales, haciendo las delicias del pue
blo'tres toros de fu gos que se encen
dieron después de la procesión.

El Sr. Borregon, presentará á la ma
yor brevedad el proyecto de las indica- 
cadas obras que está actualmente redac
tando, estando según noticias, autorizado 
ya por la Intendencia el gasto necesario

Otro indio por robo en una tienda

EL BAUTISMO DE LOS TINGUIANES.

El domingo por la tarde se efectuó 
en la Catedral el solemne bautizo de los 
tinguianes Purgínan y su esposa Payuaan, 
apadrinándoles el general Terrero, en nom
bre de S. M. la Reina Regente al pri
mero, y en nombre propio á la segunda.

balada titulada 
mereciendo los

invitados.

atnore y sentimiento la 
La favorita det Suttan, 
plácemes y aplausos de

Música.
ETs tarde dará serenata en el paseo 

de la Luneta la banda del núm. 3, con 
estas piezas:

Paso-dob'e.
Mazurka, de la Gran ViU', Chueca y 

Valverde.
Aria de tiple del Barbero de Sevitta, 

Rf'ssini.
Atfonsito X/t/, polk^; Garrido.
Siiifúníi de Aroldo', Verdi.
El hermoso Danubio Azul, valses; 

Strauss.

Pasagaros.
—Por el Diamante, qua llegó anteayer 

de Chioí::—Mr. Higgin, M. J. Waldrum. 
D. Arturo Vidal Saetn y 22o chinos.

— Por el Fspañi, que llegó ayer ma-

esta maña-
'Exce-

lentísimo Sr. D. José Ard rius y García, 
Brigadier Gobernador P., M, de Visayas; 
D. Jaime San Feliú y Codína, coronel 
retirado; D. Carlos Soriano y Ramirez, 
oficial 4.0 del Tribunal de Cuentas; don 
Enrique Mellado y Fernandez, jefe de ne
gociado de 3.a clase; D. Cruz Collado y 
López, oficial i.o del Tribunal de Cuentas, 
con su señora; D. Hermenegildo Cerero 
y Albert; D. Miguel Rodriguez B^rriz, 
letrado de la Admiuístracion central de 
Rentas y Propiedades; D. Rafael Sería- 
no, juez de i.a instancia de llocos Sur, 
señora y una niña; D, Melchor Veloso; 
D. Jcaé Ignacio Leston, 2 o piloto; don 
Juan So’er y Cendra, con su señora;

Las tropas, antes de empezar el acto, 
formaban ante la Catedral, prolongándose 
en martillo por delante de las Casas Con
sistoriales.

La Catedral, la capilla de la parro* 
quia de Manila, y el baptisterio estaban 
muy iluminados ,y adornados, como cor
respondía al acto.

Llegado el Exemo. Sr. Arzobispo, una 
vez en el presbiterio, se rezaron los Sal
mos, y terminados, pasaron todos al bap
tisterio, en cuya puerta estaban los ca. 
tecúmenos y al í empezó la ceremonia del 
bautismo.

Se hizo á cada uno las preguntas de 
rito, rezaron en ilocano lo que correspondía; 
les signó, ó hizo el general Terrero, como 
padrino, sobre la frente de cada uno, tres 
cruces y lu^go se les echó el agua.

Alfonso Purganan, se ¡lama el varón, y 
María Cristina, la mujer Payuan.

Una vez cristianos, el Padre Real ra- 
tificó el matrimonio de los mismos.

Asistieron al acto el gmeral 2.0 Cabo, 
el general de Marina, el Intendente, los 
brigadieres, el Gobernador civil, comisio
nes de los cuerpos é institutos militares 
y civiles, porque allí vimos á magistrados 
alcaldes y empleados.

para realizarlas.

Torres para faros.
El sábado por la mañana visitó el va

radero ds Cañacao el Director genera 
de Administración civil, acompañado del 
Inspector general de Obras públicas, acor- 
dando en vista de la organización y traba
jos de ios talleres de aquel establecimiento, 
confiar al mismo la construcción de las tor
res de hierro que han de adquirirse para 
los faros en proyecto.

D.a María Miralle?; D. José Martin Po
zuelos, teniente coronel de iníantena.

del actual, pisó por Aden con rumbo á 
España el vapor-correo /s¿a de Mindanao, 
según telegrama recibido por la Com
pañía Tabacalera.

EI vapor "España,"
Ayer á las siete de la mañana, por 

la Capitanía del puerto se dió entrada 
al vapor Es/>aña, portador de un saco de 
correspondencia y varias cartas sueltas.

ECOS DE NAVOTAS,de chinos de un saco mongos.
Y detnvo á 17 individuos por faltas á 

los bandos municipales y 4 por indocu
mentados.

Como oportunamente hemos anunciado, 
celebró el domingo en este pueblo el 

Patrocinio de San José, patron titular delcorriéndose el feugo de una en otra casa, 
llegando á ias cinco de la tarde al puen
te de madera, que una á San Fernando 
con la carretera que conduce á Apaht, 
donde fuá atajado debido á los esfuerzos 
del médico D. Manuel Murciano y de otras 
varias personas.

A esa hora quedó atajado el fuego en 
toda la extension que había tomado, que
dando reducidos á cenizas las dos terceras 
partes de los edificios que componían al 
pueblo de San Fernando, calculándose 
en un millón de pesos los daños.

Tenemos entendido que los dueños de 
los principales edificios quemados están 
ya resignados y dispuestos á reedificar
los de nuevo, siempre que en el períme
tro de construcciones fuertes no se per
mitan ni se toleren edificios de materia
les iijeros ni con techumbres de ñipa, 
instalándose á una distancia respetable 
los barrios de ñipa.

NUEVAS NOVELAS.

gremio de mestizos de este pueblo.
Mas adelantados nosotros que nuestros 

vecinos de Malabon, á quienes repugnan 
ios bailes, aquí se ha rendido culto 
traviesa Terpsicore.La acreditada biblioteca de El Cosmos 

Madrid, acaba de enviarnos por me- 
dio del Sr. Arias Rodriguez, inteligente 
propietario de la Agencia Editorial de 
Manila, dos hermosas novelas de Toree 
Sand.

Las funciones de Iglesia por la 
nana fueron solemnísimas y en el 
pío provisional no cabía el inmenso 
tío que acudió á é!.

Hemos leído hace un año que se han 
aprobado los gastos de la reconstrucción 
do la Iglesia de piedra, y se espera prin- 
cipien pronto las obras.

Músicas por aquí, reuniones y comí, 
lonas por allí, y banderolas y colgaduras 
y luces por todas partes.

Por la noche salió de la diminuta 
Iglesia provisional una corta procesión, 
en la que iban tres pequeñas imágenes.

Despues se encendieron nutridos fue
gos artificiales que duraron un cuarto 
de hora. Era el largo y continuado ca
ñoneo ó disparo de fusUetía que se habrá 
oido anteanoche en Manila.

Por el suelo.
Por la Guardia civil de P-isig se ha 

participado al Gobernador de la provin
cia que han desaparecido hácia el sitio 
de Mangajan, en el camino que conduce 
de Mariquina á Pasig, varios postes de 
telégrafos de la línea de Moroog, hacien
do que los alambres estén á unes ochen- 
ta centímetros del suelo dificultando mu-

Una multitud inmensa llenaban las 
naves del templo, el coro, el sitio de la 
orquesta sobre el coro y el local de la 
parroquia de Manila.

Las tropas desfilaron delante de S. E. 
el Gobernador Capitan general, que esta
ba sobre las gradas de la puerta prin
cipal de la iglesia Catedral.

En la noche de hoy la habrá muy 
lucida en los jardines de Malacañang por 
las bandas de ¡a gusrnicion, que, de 
órdeo del Sr. General Gobernador de la 
Plaza, ejecutarán allí escojidas piezas, du
rante la reunion, en los salones, de des- 
pedida al Sr. General Terrero, que se 
embarcará en la tarde del miércoles.

DESPEDIDA.

Daspues, se pasearon ¡os nuevos cris-
tianos en coche descubierto 
de Malacañang, con el que 
Catedral, por el arrabal del 
celebraba su fiesta, llamando 
¡a buena presencia de los 
D. Alfonso vestía de levita

cho el paso, especialmente 
hiculos.

Exámenes.
La Escuela Municipal 

arrabal de Quiapo, bajo la

el de los

de niños 
dirección

ve-

del 
del

maestro D. José Evaristo Fiores, celebra 
sus exámenes públicos el dia 25 á las 
ocho de la mañana, verificándose después 
la distribución de premios.

ACLARACION.

Persona á la que suponemos enterada, 
nos manifiesta que la requisa domiciliária 
que se está llevando á cabo hace algunas 
noches en la Concepcion al objeto de ver
si los que habitan allí están 
las correspondientes cé lulas 
no solo se verifica en aquel 
que también se practica por 
en los restantes barrios de

provistos de 
personales, 
barrio, sino 
la Veterana 
Manila con

IGORROTES DE NUEVA VIZCAYA.

Cesartna Dietrtch y Et marqués de 
Iftttemer, así se titulan las dos novelas 
aludidas, ofrecen ambas muy interesante 
y conmovedor argumento y no dudamos 
que serán leídas con afan por el públi
co aficionado.

La traducción de estos libros está 
hecha por la conocida escritora D.a Joa
quina García Balmaseda, y con esto dicho 
está que es muy esmerada.

Damos las gracias por el envío al se
ñor Arias y á Et Cosmos, y deseamos 
vendan muchos ejemplares.

del Palacio 
fueron á la 
Trozo, que 
la atención 
tioguianes: 

y sombrero
de copa y D.a Maiíi Cristina el airoso 
traje de mpstiza: el primero llevaba guan
tes color de paja, con traje negro, los 
mismos que llevaba en la ceremonia color, 
que se estilaba mucho cuando vinieron de 
Madrid.

Ayer mañana pasaron á saludar y dar 
hs gracias al Exemo. é Iltmo. Sr. Arzo- 
bispo, qus Iss rega'ó dos preciosas imá
genes del Salvador y de su Santísima Ma
dre, encerradas en dos bonitas capi litas 
de bronce dorado, señalándoles el juéves 
como dia para confirmarlos.

Sabemos que presentarán un memo
rial á S. M. la Reina Regente dándola 
gracias y expresando la gratitud que sien
ten por los beneficios recibidos de la 
magnánima soberana.

Ayer por ¡a mañsoa fueron á Ma!a- 
cañaog á despedir particularmente al Ex
celentísimo Sr. D. Emilio Terrero, el Di- 
rector general de A Iroiuistracion civil 
Sr. Quiroga Ballesteros y los jefes del 
centro de su ?argo Sr-s. Villaba, (D. Am
brosio y D Manuel) Borregon y Guiilelmi.

El señor Terrero agradeció con frases 
corteses y cariñosas la demostración 
de afecto de que era objeto por parte 
de los citados señores, y dirigiendo una 
ojeada retrospectiva al accidentado tiempo 
de su mando en el Archipiélago, expuso 
á grandes rasgos ¡as dificultades que en 
él mismo encontrára y la satisfacción 
que le proporoiona la creencia de haberlas 
salvado ateniéndose al cumplimiento de 
su deber y de la disciplina militar, norma 
de su conducta.

Hizo después presentes las condicio
nes del país y escollos que ofrece á los 
gobernantes, congratulándose de verlo en
trar por el camino del progreso bajo el pa
ternal Gobierno de España, que se ve deci
dida á dar á este pueblo tas garantías 
civiles y los progresos sociales, como lo 
prueban el Código penal y la creación de 
ios Gobiernos civiles, á qus indudable
mente seguirá Ja constitución de otros 
organismos sociales, previas disposiciones 
encaminadas á deslindar las atribuciones 
hasta hace poco confundidas de cada una 
de las entidades que constituyen los po
deres del Estado.

Tal fué el breve discurso del Exce- 
lentídmo Sr. general Terrero, que mas 
que discurso fué, á juicio de todos los 
que estuvieron oyéndole, resúmen de la 
experiencia adquirida y programa de go- 
bierno, circunstancias que hacen más sensi, 
h’es su ausencia en sentir de sus numero, 
sos amigos.

igual ó parecida forma.
De ser así, cuanto decíamos en nues

tra gacetilla del dia 17 titulada çue/as, 
referente á aquel barrio, hacérnoslo exten
sivo á los demás, pues en efecto muchas 
son las molestias que causa este proce. 
dimiento de las requisas nocturnas que 
llevan la intranquilidad y el malestar á 
muchas familias honradas, donde solo por 
razon de delito y por disposición judicial 
debe penetrar ¡a policía, mayormente á 
altas horas de la noche.

Esto en armonía con el Código Penal,

Mongio.
El domingo por la tarde, despues de 

rezar una salve en la capilla del Rosario 
de la iglesia de Sto. Domingo las seño
ritas deña Leonor Bru y doña Amalia del 
Pyn tomaron el velo da novicias en el 
Monasterio de Sta. Clara.

Vestían el traje de novias.
Por supuesto, que la calle, iglesia y 

patio de Sta. Ciara, parecían un hormi- 
güero de gente.

Ayer por la mañana bajaron á la
sala de visitas ya con el traja de novi
cias, despidiéndose de sus parientes y 
amigos.

Fiesta en la Ermita.
Anteayer fué el ú timo dia del nove" 

nario que en la Ermita se celebraba en 
honor á S. José

Por la mañana hubo misa solemne á 
toda orquesta, tomando parte en el coro 
señoritas de aquel arrabal que cantaron 
con grao ajuste y afinación.

Kl sertneQ estuvo á cargo del ça^sllan

que entendemos no 
práctica '
carácter 
menos.

Nos
sato al

del auxilianíe,
autoriza la añeja

ni dá á este el

Habiéndose dispuesto por el Sr. Go- 
bernador civil de Nueva Vizcaya, una ex
pedición contra los Igorrotes de aquella 
provincia, el 28 de Marzo proximo pasa
do se organizaron en el pueblo de Ba- 
yombong, componiéndose la fuerza de 
62 hombres entre guardias, paisanos y 
cuadrilleros y de 27 igorrotes adictos.

Salió toda la fuerza para el pueblo 
de Bagabag donde se dividió en dos 
fracciones, la una al mando del sargento 
de la Guardia civil Felipe Fernandez y 
la otra á las órdenes del Capitan de la 
línea.

La primera fracción partió por los 
montes inmediatos al pueblo de Bagabag, 
extendiendo sus reconocimientos hasta la 
punta de los ríos Maggat y Alimus, don
de había de reunírsele la segunda frac
ción, que, partiendo de la colonia de 
Diado y reconociendo diferentes sitios 
que la primera, llegaría á la punta de 
los mencionados rios, como asi lo verificó 
el 31 del mencionado mes de Marzo.

Durante este reconocimiento, la fuer

de funcionario público, ni mucho

hacemos eco del vecindario sen- 
hablar así, y sentimos no poder

ser más explícitos.
Unicamente diremos, para terminar, 

que con la nueva legislación sería muy 
razonable, más aún, necesaria, una revi- 
cion á los antiguos reglamentos de la 
Guardia civil y la Veterana, de lo cual 
nos ocuparemos con más detenimiento 
otro dia.

Los nuevos Concejales.
Después de la cesión de ayer los con

cejales Sres. D. Manuel Torrecilla y don 
Baltasar Marti, acompañados del Sr. Cor
regido’-, fu' ron á saludar y presentar sus 
respetos al Exemo. Sr. Gobernador general.

Junta consultiva.
En la sesión celebrada el sábado úí- 

tirno por la Junta consultiva de obras 
públicas, fueron examinados vsrios proyec
tos de relativa importancia y los modelos 
especiales de puentes de hierro que han 
de colocarse en la primera sección del 
ferro-carril de Manila á Dagupan.

SESION DEL AYUNTAMIENTO.

ESPECTACULOS.

Pasado mañana, en Tondo, se 
drá en escena la ópera Fausto.

pon- Un consejo por día.

El sábado habrá función extraordinaria.
El domingo próximo Ruy-Btás.
Quizás el jueves siguiente se estrene 

Martha, si los coros femeninos están ya 
para entonces bien ensayados.

Las ínviiaciones.
que se las suele tachar de 
otra cosa que en bailes y 
ocupaciones, y algunas de 
ves, como la de cambiar la moda, por 
ejemplo. Los séres que dedican toda su

OPERA ITALIANA

za espedicionária m; tó 2 igorrotes y en
contró los cadáveres de otros 5, que se 
supone sean de los que en el raes de 
Febrero se hablan fugado de la cárcel 
pública de la cabecera de aquella pro
vincia, y que, según habian oido decir, 
iban heridos de gravedad.

Del sitio de Alamit volvió á salir la 
expedición el dia 1.0 del actual, distri
buida en dos fracciones en la forma an
teriormente transcrita, recorriendo las ran
cherías de Anao Titigan, Pito, Ibulao y 
Payanan, reuniéndose la fuerza el dia 7 
y dando por terminada la espedicion.

Durante este ú timo recoconocimiento

Aída.
Pocas veces, ninguna me atrevo á 

decir, se ha visto en Manila represen
tarse una misma obra tres veces segui
das (con aumento de precios) y resultar 
el teatro tres llenos consecutivos.

Cierto es que nunca se ha presenta
do una obra como la que la compañía 
que dirige el maestro Casati ha puesto 
en la escena del Teatro de Tondo.

La Aida que ha oido y visto el pú
blico Manilense, es una de esas que en 
ningún teatro de Europa de la categoría 
del de Tondo se habrá presentado igual.

resoltaron 
fuerza, y 
igorrotes.

heridos 14 individuos de la
causaron 10 muertos á los

Varias veces hemos tenido ocasión de 
admirar y aplaudir á artistas como la Fossa 
y la Pantaleoni, que son las que llevan la 
palma, hoy por hoy, en Europa, como 
protagonistas de Alda' mas sin pasión 
confesamos que la señora Balzofiore no 
desdice en nada de tan notables artistas 
y que en muchas ocasiones se pone á 
mayor altura que ellas.

Despues de lo que de tan notable 
cantante y actriz hornos dicho en nues
tras anteriores revistas, nada tenemos que 
añadir sinó repetir i -s mismas alabanzas 
é insistir en los triunfos que desde su de
but ha obtenido la señara Bslzofiore.

Exámenes públicos.
Brillantes fueron los exámenes verifi

cados la tarde del sábado en la 2.a Es
cuela municipal de niñas de Binondo, bajo 
la presidencia del Alcalde de i.a elec
ción Sr. Iiígoras.

Todas las niñas contestaron muy bien 
á cuantas preguntas sacadas á la suerte 
se les dirigieron por sus profesoras y se
ñores del tribunal, sobre las materias que 
constituyen la primera enseñaza, distin
guiéndose notablemente las alumnas de la 
clase de Geografía en la descripción del 
Globo y en ia resolución de los varios 
problemas que se las propusieron.

Entre las aventajadas discipulas de di
cho Colegio sobresalió la niña Magda
lena Fernandez, que pronunció un breve 
y sentido discurso de gracias á sus pro
fesoras, al Ayuntamiento y al Gobierno de 
España.

En la clase de labores tuvimos oca
sión de admirar trabajos y bordados de 
mérito.

El Sr. Itigoras manifestó al terminar 
los exámenes, su complacencia por el ade
lanto observado en las niñas; dijo que 
daría cuenta de ello al Ayuntamiento, y 
concluyó felicitando á la maestra doña 
Cármen Villareal, de á, quisn también no
sotros enviamos nuestro parabién.

Ayer mañana celebró sesión el Exce- 
lentísimo Ayuntamiento, donde tomaron 
posesión y juraron sus cargos los seño- 
5«« D. Manuel Torrecilla y don
Baltasar Martí.

Tratóse de la forma en que la Cor
poración despediiíi al Exemo. Sr. Gober- 
nador general, acordándose que mañana 
por la mañana, miércoles, vaya el Ex
celentísimo Ayuntamiento bajo mazas al 
Palacio de Malacañang para saludar á 
S. E ; por la tarde acompañirá el mu- 
nicipio el vapor en que vsya S. E. el 
Sr Terrero en uno fletado por ¡os se
ñores Concejales, yendo en el del Gene- 
rj, según previenen las ordenanzas mu
nicipales, dos señores R=*gidorss, siendo 
los designados D. Sebastian de Irigoras 
y D. Ramon Aenlle.

El juéves por la mañana tomará po
sesión de su cargo el Sr. Pastor y Ma- 
gan nombrado Gobernador civil de esta 
provincia y Corregidor de la Ciudad, pa- 

jando después el AyunUmiento á saín-

EL INCENDIO EN LA PAMPANGA.

Jugadores.
En dos del actual por Guardia civil 

del puesto de Casiguran, Albay, han sido 
aprehendidos 5 chinos por jugar al en
trecuatro, ocupándoles 3 pesos 20 fechas 
y 3 paquetes de barajas.

En el mismo dia fueron aprehendidos 
por la Guardia civil del puesto de Bar
celona, Albay, 3 individuos por jugar al 
monte, ocupándoles 10 cuartos y una ba-
raja.

En 6 del actual la Guardia civil del
puesto de Cagsaua, Albay, aprehendió á 
5 chinos por jugar al monte, y se les 
ocupó 50 cuartos y una baraja.

En 7 del actual fueron aprehendidos 
por fuerza del puesto de Magallenes, Al
bay, 10 individuos por jugar al entrecua
tro, ocupándoles 2 barajas.

Pronto se acerca su beneficio, y en él 
cantará la obra del maestro B dlini Nor
ma, en la qua nos dicen raya á gran al
tura dicha artista de canto. También can
tará una romanza española, que, según 
dijimos el otro dia, dedica á dicha se
ñora el jóven compositor D. José Estella.

La señora Koubel hizo una Amneris 
superior.

Los triunfos alcanzados en las ante
riores representaciones se repitieron en 
mayor escala.

El señor Balzofiore magnífico.
El señor Falciai insuperable.
Los señores Reyna, Pozzi y Gazzoni 

bien.

inteligencia á dictar especies de leyes que 
los elegantes acatan y siguen sin permi
tirse la menor observación, han determi
nado que por ahora se simplifiquen las for
malidades de la antigua etiqueta, que ha
cía la delicia de nuestros abuelos. La con
formidad á lo que acaban de decretar las 
esquelas de invitación para las matinées 
y acto de firmar los esponsales, se re
ducen á la simple tarjeta de la persona 
que convida, con mención de lo que se 
trata, escrita á mano.

A menos de no ser para un gran baile, 
las dueñas de casa proceden de igual ma
nera para sus soirées dansants’. "Una taza 
de te, una vuelta de vals, un cotillon", 
son á lo que quedan reducidas las fór
mulas que se esciiben sobre la tarjeta de 
visita.

Para las comidas se conservan las in
vitaciones impresas.

La hora señalada en la tarjeta, deba 
ser á la que dará principio la comida, lo 
cual no impide que los invitados, fieles 
observadores de la ttiquíta más elemen
tal, acudan con un cuarto de hora de an
ticipación.

Cuando las comidas no son de cierta 
intimidad, ios convidados conducen al co
medor á quien mejor les place, y según 
la amistad que les une á las personas que 
asisten. Sin embargo, un jóven no debe 
ofrecer el brazo á una viuda. La juventud 
desfila la última, y lo mismo á ésta que 
á las demás personas se las recomienda 
hagan caso omiso ds la etiqueta, qus an
tes obligaba á ceder el pasa de la puer
ta, y que en infinidad de ocasiones daba 
lugar á escenas altamente rídícu’as.

El faubourg Saint-Germain ha intro
ducido la moda de que los hombres no 
ofrezcan su brazo á las s. ñoras para en
trar en un salon. El por qué, es fácil 
adivinarlo desde el momento que los ca
balleros que debieran acompañarlas pre
fieren permanecer en ¡os casinos, y sí no 
fuera por la nueva costumbre, las damas 
se verían obligadas á permanecer en sus 
casas. La sociedad moderna podrá blaso
nar de civilizada; pero lo que es en

En 15 del actual han sido aprendí, 
dos por la Guardia civil del puesto de 
Nueva Cáceres, 5 individuos por jugar al 
entrecuatro, habiéndoseles ocupado 2 cuar
tos y 2 barajas,

Todos los anteriores jugadores así 
como los efectos que en el acto de la 
aprehensión lesl ocupó la Guardia civil, 
fueron puestos á disposición de las res
pectivas y competentes autoridades.

La orquesta muy bien, escepto algún 
la/fsus de los cornetines.

El maestro Casati, victoreado por el 
púb'ico en el final segundo.

Los coros descuidados.

Detalles: el baile de los niños se 
primió; según dijo la empresa, por el
ceodio de Tondo.

En ensayo están, para ponerlas 
escena á la mayor brevedad, las obras

Tulisanes cojidos.
El dia 10 del actual, ia Guardia

del puesto de Magaldao, en Pangasinan, 
aprehendió y puso á disposición de la 
competente autoridad, á los individuos 
Inocencio Mejía y Alejandro Panagos, 
que formaban parte de la cuadrilla que 
capitaneaba el cabecilla Claro Basa,

Ruy Blas y Marta.
Emmanuels.

Hoy 24 de Abril de 1888,

ECOS DE CAVITE.

Nos dicen de aquel punto:
La fiesta de San José en Sao

cuanto á fina 
competir con 
la nuestra.

y gaJante, no podrá nunca 
la de épocas anteriores ú

Una muj jr de vida nada correcta, in- 
sulta á uno de sus conocidos. Este, lleno 
de indignari 3n, le da un empujón y la 
derriba en el suelo:

—¿Qué has hecho?—pregunta enton- 
ces un amigo.

—Dejarla en la situación que le cor
respond : ta tiotízoníal.

Gideon conserva cuid idoíamente la 
primera chichonera que usó cuando niño.

—¿Para qué guardas ese chisme inú- 
til?—ie pregunta un amigo.

—¿Para trasmitírselo á mis hijos, cuando
me case.

—¿Y si no
■—Entonces

tuvieses hijos?
ssríi para mis nietos.

Hé aquí los detalles que nos escriben:
El incendio ocurrido el dia 17 del 

actual en el pueblo de S. Fernando, ca
becera de la provincia de la Pampanga, 
principió á las dos de la tarde por un 
camarín de materiales lijeros y techo de 
ñipa del barrio de Sta. Lucía, situado á 
la márgen izquierda del rio que atraviesa 
en toda su longitud el pueblo.

En el mencionado camarín estaban 
confeccionando varias piezas de fuegos 
artificiales, para unas fiestas de barrios 
de las inmediaciones.

El fuego se propagó con gran rapidéz 
por los camarín-s y casas del barrio de 
Santa Lucía, debido al viento SO. que 
reinaba.

A las dos y medii, las chispas cru
zaron el rio cayendo sobre las casas de 
la márgen derecha del río, donde, apesar 
de s r zona da construcciones de mate
riales fuertes, existían, por tolerancia, va
rias casas con techo de ñipa, las que 
principiaron á arder y dieron lugar á que 

.•I 198 cî-Tîsriqes y çaiaa ¿8

¿Eran para comprar?
En 4 del actual, por la Guardia civil 

puesto de Libog, Albay, han sido apren
didos 14 chinos y 12 indios por usar ro
manas y pesas sin el correspondiente 
sello y resello.

INCENDIO EN TONDO.

Anteayer tarda á Ls cinco y media se 
declaró un incendio en el barrio del Pa- 
riancillo, en Tondo, propagándose el fuego 
á pesar da los esfuerzos hechos para cor
tarlo, hasta consumir cerca de trescientas 
casas de materiiLs ligaros, entra las que 
había algunas de materiales fuertes.

El apiñado caserío de aquella parte 
de Tondo hizo que fueran inútiles los 
auxilios de todos, bomberos, fontaneros, 
veterana, municipes y vecindario: corrién
dose el fuego hasta el barrio de Bancaso, 
y localizándose al llegar á la Ermita de di-

jcha bq i«

que ha sido costeada por los devotos 
del santo, siendo hermano mayor D. Mó- 
oico Fulgencio: durante los dias 14 y 15 
todas las casas estaban engalanadas con 
damascos y banderas, varias músicas re
corrían las calles, iluminación general por 
la noche, sobresaliendo la fachada de la 
iglesia, por el buen gusto y profusion 
con que se iluminó.

En la noche del 14, víspera, hubo en 
el atrio de la iglesia serenata por dos 
band >s de música, la de Sr. Villareal que 
ejecutó magistralmente bajo su dirección 
La gran mircha tudtana. trozos de Los 
Lfugonotgs y Rigotetto y de la zarzuela 
En tas astas det toro, y también dió 
serenata otra banda que estuvo asimismo 
en la fiesta del año pasado.

A las ocho de la mañana del 15, dia 
de la fiesta, se celebró en la parroquia 
del pueblo una solemne función religiosa, 
con asistencia de la principalia y un gran 
número de fieles,

Por la noche la procesión fué muy 
bfilUete, yendo en elU Ue imág’nii de

Una señora al ama de cría ds su hijo, 
mientras éste toma un b:ño:

—Debería emplear V. el termómetro.
—¿Para qué?
—Para saber si el agua está muy ca

liente ó muy fría.
—Nd hay necesidad de eso, señorita.

Si el niño se pane rojo.
el aguí está caliente 
ñal que está fiía.

Anuncio de última hora.
Vapor ESPAÑA.

Se trasfiere su salida para Hong-kong y Emuyí 
al miércoles 25 del actu'il, á las cuitro dj ié»
tarde.

Para carga y pasaje á 
2

Ira». U OCIAS!A,
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AVISOS
Con superior permiso.

Casa Agencia de Empeños
D. Vicente Sainz.

Plaga de Binondo núm. ii.
El mártcs próximo 24 del cor

riente, de las nueve de la mañana 
en adelante, se venderán en pub ica 
a'moneda, las alhajas cuyo plaz > de 
empeños ha vencido s-gun regla
mento. ,Vicente Sainz.

Una maestra de ias- 
truccipn primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á p'cciüs con
venció*.ales.

San Marcelino núm. 14; darán 
razon. _____________

IMPRENTA
DB

La Oceania Espasola.
n—Real de Manila—a

En este establecimiento se hac o 
toda clase de trabajos tipográficos a 
una 6 mas tintas, con el mayor es- 
tjcr®, prontitud y economía.

R« U de Manila—a

Verdaderos vinos legítimos de Burdeos y de Borgoña
de las dos primeras y muy reputadas marcas siguientes;

A. Lalande & C ié, de Bordeaux.
Jules Regnier & Cie, de Dijon (Borgoña.)

Vende al por mayor ó sea por cajas, el exclusivo importador de 
dichos vinos en Filipinas

mh LOUIS GENU, JOLO num. 9 (Binondo.)

H[[ Ï HiM K Ll IIB',
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez

TORRECILLA T C
ALMACEN DE TEJIDOS NOVEDADES DE EUROPA.

Escolta 17.—Manila

BIBLIOTECA
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

M ARTILLO
DB

Federico Calero.
Autorizado por D, Vicente Sainz, 

venderé en pública almoneda en el 
local que ocupa su casa agencia una 
partida de a’hajas finas, con y sin 
brillantes y perlas, cu o plazo de 
empeño ha vencido.

1 F, Calero.

FINCAS
de la noche b

MARTILLO 
DB 

Genato y Compañía.
El lúnes 23 y miércoles 25 del 

actual desde las ocho de sus noches 
en adelante, en los alto- de nuestro 
establecimiento, contiru. remos con 
la venta en pública almoneda sm 
reserva de la buena colección de 
objetos de mármo’, alabastro y aga
ta, que acabamos de desempacar.

2 Genato y comp.

Se alquila 
la casa núm. 4 «le de 0«^»"*^ 
van (Sta. Cruz) qoe quedará deMJ- 
cupada el 1.» de Mayo P™™»! 
darán raz< n, en el num. 2 D. Bo
nifacio Arévalo.

Se arrienda la casa 
núm 8 de la cahe de An’oague, 
conocida por la de Klopfer y C.a; 
en la p'aza de Cervantes núm. 7. 3

Se alquila 
la casa núm. 19 (antes núm. 4 du
plicado) en la calle de Victoria (in
tramuros )

Darán razon en la plaza del Pa-
dre Moraga núm. 8. 2

Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí
culos para señoras y caballeros.
Agencia y depósito de la aoreditadr^R^ERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
17-ESCOLTA-17. “i*»»

SIS comstu mimiís pms:
Pelojes de pesas, l .amados de p. red, repetición, despertador, fechas, 

frontales y péndulos es na’tados y muy curiosos, de $ 15 á Ç 30 uno.
Relojes de viage bronce dorado, estuche tafilete, 8 dias cuerda, es

cape áncora, sonería, repetición y fechas, de $ 15 50 á $ 3175 uno.
Albums para fotografías, 120 retratos, á | 1'25 uno.
Aparatos fotográficos Dubroni á $ 18 20 con surtido de ingredientes.
Placas secas para fotografía, 13 x 18, Hutinet, A. I umieré y Ber

nardet, de $ i‘5o á 2 docena.
Aritmómetros ó máquinas p ra ca'entar de $ 130, 160 y 255 uno.
Globos para dormitorio cristal grabado de $ 2'75 á $ 3 50 uno.
Bombas para lámparas, virinas, p atiHos cristal de reput s o para cen

tros de mesa etc.
Vajillas, juegos de té y de tocador, platos sue’tos etc. losa y por

celana francesa fina.
Faroles para carruages, ter ómetros brújula , gafas, niveles de

agua etc. etc. 
17-20-24 Calle de jó o núm. 9—altos.

En 61 Bu» EA PBEBTA ÍBE SOL

El Comandante 1." jefe 
accidental del regimien
to INFANTERIA IBERIA N° 2 
D. Juan Cirlot Butler. 
Hace saber; Qu“ en virtud de 

autorización del Fxemo. Sr. General 
Sub-inspsetor del arma, se convoca 
á una pública licitación que tendrá 
lugar en el pabellón de dicho jefe 
y en su despacho el 30 del actual, 
á las nueve de la mañana, al ob
jeto de contratar mi! guerreras de 
gala, dos mil panta’ones b'ancos y 
ochocientos capotes de abrigo, ante 
la junta económica de dicho Cuerpo 
y bajo mi presidencia con su¡ec’on 
?il pliego de condiciones que se halla 
de manifietto en la secunda oficina 
del fspresado Regimiento, cuartel de 
la Luneta de ocho á doce de la ma
ñana de todos los dias no (estivos.

Para tomar pa te en dicha licita
ción, los proponentes deberán remi
tir con oportunidad debida sus pro
posiciones en p iego cerrado y ajus- 
l idos al modelo que se espresa al 
pié de este anuncio, acompañados de 
la garantía correspondiente y del do
cumento que acredite su aptitud le-

Se alquila
la casa núm. 17 en la calle de Gaz- 
tambide. Darán razon en la calle 
de Alix ( ampaloc) núm. 13. 2

Se alquila
la casa núm. 55 (hoy 26) en la calle 
de Arlegui (Tanduay) con techo de 
hierro y jardín.

Darán razon en la plaza del Pa-
dre Moraga núm. 8. 2

Se alquilan
las casas núm. 6 en la calle de Santa 
Rosa y núm. 3 en la calle de Nor- 
zagarar (Quiipo) con techo de hierro 
V jar in

Las cf-sas C y E en la calle de 
Carried ) con locales á propósito para 
Establecimientos industriaos.

Darán r zon en la p’aza del Pa-
dre Mor.-ga núm. 8. 2

El mejor Coñác y la mejor Ginebra son;
El coñac marca JUI ES ROBIN & C.i-, de Coenac.
La ginebra marc.a ’’Anda” de j. DE KUYPER & ZOON de 

Rotterdam, Holanda fuña sola ancla, ¡Ojo!, -in corona encima, etiqueta 
blanca forma de corazón) , . . .

¡Mucho cuidado con las falsificaciones é imitación s ó parec’dos d’ 
marcas v nombres, pues solo las mejores ma’^cas se imitan \ fa'sifican!— 
Las botellas de ambos líquidos legítimos llevan la co itra-etiqueta de la 
casa importadora de

n,h LOUIS GENU. loLO NUM. 9 (Binondo.)

¡OCASION!
Sombreros para señoras última no

vedad que se venden desde $ 3‘00 hasta 
$ 12‘00 que por liquidar se darán á $ 0‘75 
hasta $ 3‘75.

Capotas para señoras que se venden 
desde $ 4‘00 hasta $ 6‘00 que por liquidar 
también se darán á $ 0‘75 hasta $ 3‘75.

CATECISMO DE AGRICUL
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILlFI
NAS. M&les que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—ELFKRRO-CARRIL DE MA
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de M.añila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta ptovincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempl.T.

—PLANO DE LA CIUA D Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un

J. F. RAMIREZ.

ARNES.
MONFUHA^ Y GUARNIClOiNES

DE V. J i;MEN O.

Proveedor deí R’eal Palacio

Se alquilan
las casas números 6 y lo en la Isla 
del Romero, calle que dirige á la 
Procuración de San Francisco. Es
tán techadas de hierro, con buenas 
habitaciones en los altos y enfe-
"Uelos. mvh

i6

de Malacañang.
CON GARANTIA DE UN 

Guarniciones limonera (calesa) cuero 
y i8.
Idem Id^m Europa desde 22.

AÑG.
país $ 8, 10, 12, 14

Idem tronco (carruage) cuf’ro pus § l6, 20, 25i 3'* Y 35
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento.

EL SKiLO XII
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Escolta 33, Manila.
Constante surtido en géneros para señoras y artículos para caballeros.
Por Isla de Pan ay recibí:
SATINES, PERCALES y otros telas novedad para vestidos, CORSES en 

todos tamaños.
Zapatos y Potitos para niñas y niños.

CORBATAS, PAÑUELOS hilo todas clases y precios, CRETONAS, REPS 
para vestidura de carruages, CAPOTES de merino, MALETAS en todos tamaños.

33—Escolta—33

pliego marquilla 2 reales.
Novelas originales

—EL ADEREZO DE PAQUI
TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM- 
BO O NUES ERAS TATA RA
NI ET AS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS. 
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONE> DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Temo VIL

— EL CABALLO DE COPAS.
¡SE PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII.
—OTRA ESPECIE DE FAUS

TO. ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

' Tomo IX.

gal para contratar.
Manila 21 de Abril de 1888.

"/uan Cirlot.
Modelo de proposición.

D. (Fulano de Tal) vecino de..  
enterado del a unció y pliego de 
condiciones para contratar ( qui lo 
3ue sia) se compromete á hacer 

icho servicio con la rebaja de un 
(,.,.u)* por ciento sobre su total im
porte,

Y para que seav 'üda esta propo
sición, acompaño el correspondiente 
talon de depósito exigido como ga
rantía en la condición...... del p'iego.

3 Fecha y firma del proponente.

Darán razon en el Martillo de 
Genato y C.a, Escolta núm. 26. 

Dos buenas fincas.
5e alquilan, una en la plaza del 

Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Romero, núm 5. inmediata á la Es
colta, ambas á propós to para casas 
de comercio. Se podrán alquilar se- 
paralamente los altos, bajos y bo
degas. Cabildo 38. h

COMPS AS y VENTAS

0. Enrique Hore y Agraz, 
CORONEL DEL REGIMIENTO 
PENINSULAR DE ARTILLERIA. 
Hago saber: que el dia 28 del cor

riente mes á las nueve de la ma
ñana, se subastará ante la junta eco
nómica del Regimiento de mi mando 
qué se constituirá en mi despacho 
sito en el cuartel de San Diego de 
está Capital, el servicio de cons’ruc- 
ciótl de mil quinientos cuarenta y 
cinco trajes blancos para gala com
puestos de panta on y guerrera con 
vivos grana, sin botones y bombillas 
y con su ecion al pliego de condi
ciones v modelos sellados que estarán 
de manifesto en la oficina de’ Detall 
del primer Batallón en dicho Cuartel 
todos los dias no feriados de siete 
á doce de la mañana.

Manila 17 de Abril de 1888.
Enrique Hore

Modelo de proposición
D.......... ........ vecino de ..............

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar.............. 
sé compromete á hacer dicho ser
vicio con la rcbija del % sobre su 
total importe.

Y para que sea válida esta propo
sición acomp ño el correspondiente 
talón de depósito como g^^r ntíi en 
la construcción.

Manila de Abril de i888.

A probarlos
Chorizos y morcillas al estilo d 

Europa hechos con mucho esmero 
y limpieza, en Sta. Lucía núm. 7 en 
tresuelo ála izquierda, reciben encar
gos para provincias en m: nteca. i

3 El proponente.

Enfermedades de los ojos.
El Doctor Biada, I 

Médico oculista del Ho pital de g 
S. Juan de Dios y ex j fe de c í- g 
nica de las facultades de Ber in y g 
Würzbourg V de los clínicas deg

WecUer y Laudolt de Paris. B 
Recibe en su GABIN ET F O F- |j 

TALMOLO iI CO y operat-ario de |p 
8 á 10 y de 3 á 5. g
ms 22—Real de Manila—22. ha

GRAN GIMNASIO 
DE 

Ntra. Sra. del Rosario.

fes

Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipa reglamentario para señores Je- 
y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un inm nso surtido en todo lo con-

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos,

10—Carri edo—10 h

COÑAC legítimo, marca “LEOS"
DE LOS SrES. Ch. DOROVILLE & c.ie DE COGNAC.

Se halla en todrs los principales almacenes de comestibles y be
bidas- d Mani-a á $5 caía y por botellas á 4 reales una.

Al POR MAYOR lo expende su ex lusivo importador en Filipinas:
mb LOUIS GENU.-JOLO NUM. 9.

22-24-26-29

BRISAS DE BSPAAa.
WUMERimFtNlK

AiÿiiHM «ajtotMie

RAMIIXKTB BEL TROOADBROC P^radPeiiM».
AQUA DK ©ASTILLA.................. ai Ttttdtr.

JABON DK LOS OONTBMRORANKOS, JtAt» 
POLVO DB ARROZ MAROUBSA

PGAUTILRWB En t ]&NM XBBXL

ADO; FO RICHTER.

PIEÍB DE tBISi
;h{ primera calidad.

Bati.le hermanos y C.a

Se venden.
quince acciones del Banco E; pañol 
t'iipino. adrr itiéndose proposición 
por escrito hasta las cinco de La ta*dc 
del 8 de Ma\o rróximo, adsudicán- 
dose al postor que más sob esalga 
del tipo reservado ó cuando m nos 
¡Liua'e á éste I a postura ten'’rá 
lugar intran uros calle Real n.° 5.

Tartana
Se vende en móJico precio una 

enganchada á un buen caballo. Tam 
bien se vende un m ignífico perro.

Darán razon, Concepci n número 
17 (Quiapo.) h

Harina legítima
Señorita verde XXX.

Recien llegada de California.
Venden en gran les y pequeñas

Competentemente autorizado y 
bajo la dirección de dos profesores 
españo’es, se dan lecciones téorico- 
prácticos de; gimnasia higiénica, de 
salón, ortopédica y acrobática, en el 
Colegio de San José de Calasanz, 
(■Solana 28).

Lecciones diarias de cuatro y me
dia á seis de la tarde y alternas de 
seis y media á ocho de la ncche; 
cuota anticipada $ 2 mensuales y un 
peso, respectivamente; el que pague 
por semestres adelantados, en el i.er 
caso solo abonará diez pesos y en 
el 2.0 cinco pesos.

Habrá exámenes públicos, en el 
mes de junio próximo, (premiándose 
con diplomas de honor y medallas 
á los más aventajados) y además 
dos veladas anuales, el dia de la 
patrona del gimnasio, y dias antes 
de Nochebuena.

Salón con duchas y aparatos es
peciales, para enfermos y señoras, 
á 4 pesos mensuales, lección diaria.

;;e admiten proposiciones de Cor
poraciones y Colegios, que no ten
gan gimnasio, á precios módicos.

NOTA.—En este Colegio se en
seña todo prácticamente por los pro
fesores. ;mh

Eb Casa 4« todas tos PartamUtes y 
da Frasato y dd Etraajem .

Por PQrtumista

TF JEREZ Goytia hermanos de JEREZ
ya conocido enj Manila y apreciado como lo merece, se expende, a' 
per mayor ó sea por cajas, por su exclusivo importador en estas Is’as;

mh LOUIS GENU. - JoLO 9, Binondo.

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

d. IXOBAPOSADA

37, BOULEVARD DC STRASBOURG, 37

AGUA de TOCADOR a IXOBA

ULTIMA NaïEDM
Perfumería

DB____

IXORA
DB

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volúmen á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur, 
que se v< nde á 4 reales.

M BE mom
;hf puro y sin mezc a.

Batlle hermanos y C.a

JABON...
ESENCIA

d. IXOBA 
d. IXOBA

ACEITE para el Pelo dt IXOBA 
POLVOS de ARROZ d» IXOBA
COSMÉTICO
VINAGRE..

d. IXOBA 
d. IXOBA

raOiGES SIISVIIS
de la muy reputada carrocería de D. Primitivo For

moso de Vigan (Ilocqs)
QUILES de 2 ruedas caja te'a melá ica, vestidura paño, 

p.ar.a I y 2 caballos, ... ... ... .................. .......... A
Id. id., caja madera, id. iJ id. id................ ... ... »

ARAÑ.'X S-FAETON vuelta entera, 4 asientos y de todo lup. „ 
’ e acah n de recibir y se v nden con ó sin empaque;

jó'o t úm. 9  ’

Sans y Godina,
partidas

MANILA
JOCKEY-CLUB.
Los bi letes para las carreras que 

tendrán lugar en ’os dias 27, 28 y 
29 del actual se hallan de venta en la

Sombrería de los Sres. Sec’ier y 
comp.

Idem de D. Ado'fo Richter.

y 
á

Im renta dd Diario de Manila. 
Perfumen') de D. Enrique Grupe,
los preci) siguientes
Para 3
11. 2
Id. I

Manila

dias 
id. 
id.

$ 2
« 1-50

7

21 de Abril d* 1888. 
Cierk del hipódromo, 

F. Herrmann.

Cacao legítimo
de "'an Pablo la Laguna.

Venden muy barato
I Sans y Godina.

dad

D. JOSE
yuea de insiancia

POR

ROBLES LAHESA,
En 250 pesos.

So vende un cartuage en buen
de ia propinéis de /sia de Negros, est do de uso. con cuamo cabal os

I $ no „ 
» 120 „

, „ 270 „
1 calle de 
17-20-24

Gffl ffllO
Las máquinas in
glesas para coser 
de JONES &C.° 
han obtenido los 
cinco primeros 
premios en la Ex
position de Mel
bourne.

Se vende ron ga- 
rantÍA perj étua en

a Gran Bretaña.
Calle Rea’, fsquina á la de San Juan de Dios 

Agente en Filipinas, 
y. 24. Ramos.

&RAJEASde Hierro Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas 

en los casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad 
Estenuacion, Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y 
alteración de la sangre á consecuencia de fatigas, veladas y exdesos de toda 
clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas diarias.

Ni Conslipaciori, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que 

no pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado paralosniñoi.

1(25 Cada frasco va acompañado con una ¡mtruocion detallada.

Exíjase el Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y C’^de PARIS 
L que se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

CON UN PROLOGO 
de 

D. JOSE FERNANDEZ GINER, 
Presidente de Sala de la Real Audiencia de A/añila.

Esta obra contiene toda la legis’acion relativi á la organización y 
régimen de los juzgados di Paz. sus deberes v atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y acturciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judicial, la provision il pan el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Co nnil icion crimiaal, Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédu as personales y de 
más disposiciones vigentes en estas Is'as y admitidas par la jurispru* 
dencia de los Tribunales. Contiene un ex ens) apéndice con la part? 
del libro i.° del Código Pen d común á os delitos y á las fallas y el 
libro 3.® de dicho Códiíjo, extensamente comentado y co cordado con 

legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
ley del papel sellado.

la 
la

Esta obra consta de

MANILA, Agencia 
ILOILO, Imprenta

dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.
Está de venta;
Editorial, Carriedo 2. h
y Tipografía de El Porvenir de Bisay^s.

diestros al tiro; en I .a c lie de jó 0
núm. 22, darán razon. 3

En coinísion.
i Se vende una carromata v dos 
; caballos; darán razon ílava, Tondo
i num, 22, 18-22-24

¡Ojo señores consumidores!
A un real el mazo

de diez esquisitos t,abacos 
CABALLEROS 

con anil’o — e venden en

La Favorita,

Tierras y Bazas
DB

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, se 
vende á $ 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. :h

Escolta núm, 20, esquina al pasTge 
de Ptrez. dmh

Azulejos finos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Venden
Batlle hermanos y G.a

Pasage de Perez, Escolta. ;h

Sal blanca
Venden muy barato
I Sans y Codina

En precio muy arreglado.
Se vende un caballo joven y de 

buena alzada que sirve para mon
tar y sabe tirar.

Razon calzada del General Solano 
n,° 18, de dos á cinco de la tarde.

18-20-22-24

Dos buenos violines, 
un método para id. y una cámara 
fotográfica con dos objetivos ingle
ses, para vistas estereoscópicas, se 
vende barato en el almacén *El Ma-
nütño* calle del Rosario. 2

ALMAGEN 
DB 

Genato y Compañía.
¡¡YA LLEGARONÜ
Los mecheros sistema PROME

THEUS que compiten con los faros 
y que se adaptan á cualquier depó
sito con boquilla de 14 milímetros.

Vienen completos.
22-24-27 Genato y comp.

Esencia Ilang-ilang
Venden

I Sans y Godina.

LIBROS
que se hallan de venta en

El FEm-simi
de Manila a Bag upan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—^Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

Escolta 27. Manila
En este acreditado establecimiento se encuentran hechas toda clase 
que se renuevan á menudo según lo exige la moda, asi como Paños 
También se encuentra un buen surtido de efectos militares, Capotes

Líis 
pRísíina' Que conocen las 

^PILDORASS DEL DOCTORZSSígAUT 
Ino titubean en purgarse, cuando le 
Inecesitan. No temen el asco ni e 
l^ausancio,porque, contrai queso g 
[mde con los ciernas purgantes, est: I 
■no obra bien sino cuando se toin.-t 

’i con ñu nosalimen os y bebibas ior-'^ç 
; tificantes, cual el vino, el café, el t 
\Gada cual esc ge,parapurgarse,la'^ 
\horayla comida quemaste convia-  
\nen, según sus ocupaciones.Como^ 
\el causancioque la purga ocasiona 

queda completamente anulado 
por el efecto de la buena ali

mentación empleada, uno se 
^decide fácilmente a volverá 

empezar cuantas veces 
sea necesario.

la Administración de 
periódico.

La mujer ajena, novela de 
costumbres por Treserra, 
ilustrada, con láminas i to
mo 4. o pasta ................. ...
<BLa Farisea y las dos gra
cias, por F. Caballero, 1 tomo 
pasta ...................................

La Paz del alma, por don 
Teodoro Baró, ilustrada con 
láminas, 2 tomos pasta. ... ,

La Imitación de Cristo, 
por Kempis, i tomo 12.® 
planos y cortes dorados ... ,

La batalla de la vida, por 
F. Soler, ilustrada con lá-
minas, 2 tomos 4. ° pasta,

este

2 50

3

o

75

75

50

de prendas de vestir part Caballero, y un grande y variado surtido de telas de nove 
e’asticotin^s, Tricots, Driles y Alpacas para la construcción de prendas á medida, 
impermeables, Paraguas de seda, Camisas, etc.

3í«Escolta«^t
mh

Los tres croates ó la es
trella del destino, novela 
histórica del siglo XVII, por 
Rocagomera, ilustrada con 
láminas, t tomo 4. ° pasta. ,, 

La condesa de Monrion, 
novela escrita en francés, 
por F. Soulié y traducida 
al castellano por Araque, 
ilustrada con láminas, i tomo 
pasta........................................ 8

La revolución de Polonia 
en 1863 historia de los he- 
róicos esfuerzos hechos por 
los hijos de aquel infortu
nado pueblo para reconquis
tar su libertad é indepen
dencia, por Albert, ilustrada 
con láminas, i tomo pasta. ,,

La justicia divina, ó el 
hijo del deshonor, novela 
original española por D. W. 
Ayguals de Isco, ilustrado 
con láminas, 2 tomos 4.® 
pasta......................................

Manual del cohetero y 
polvorista, i tomo 8. ® tela... ,

4

3

2

50

3

o

25

o
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